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24867 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del 1 Convenio Colec
tivo /nlerprovi;ncial de ..Ambito Fabril y de Celco de Sie
mens, Sociedad An6nima...

Visto el texto del 1Convenio Colectivo lnterprovincial de .Ambito Fabril
y de Celeo de Siemens, Sociedad Anónima» (Código de Convenio núme
ro 9008401), que fue suscrito con fecha 27 de julio de 1993, de una parte,
por los designados por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por los miembros del (:;Offilté de Empresa, en

representación del colectivo afectado, y de confonnidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, -yen el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de tra.baJo,

Esta Dirección General de Trabl\jo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer ,'411 publicación en el .Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 28 de septiembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
doba Garrido.
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ARTICULO 1",- Ambitos

a} Tcuitorial

1._ OISPQsrCIdNES CENERA LES

ARTICULO 10'.- Gastos de viaje y diet.as.

ARTICUJ~ 11'.- Plus de antiguedad

A todo el personal que le corresponda, percibirá por los conceptos
de Gastos de viaje y dietas las cantidades fijadas en el anexo n' 7
segun la normativa vigente

ARTICULO 9'.- Pagas extraordinarias

Se abonará al personal obrero tres gratificaciones de treinta dias
rle jornal, una en el mes de Julio, otra en Navidad y la tercera
dentro del primer ~cmcstre del ano.

En el concepto Jornal y para estas gratlflcaciones, se tendrá también
en cuenta el complemento Jornal, plus de antlgued~d y los restantes
pluses que estan incluidos en el jornal.

Los empleados percibirán un mes de su sueldo en tres gratificaciones.

Sobre los valores que correspondan percibir, tanto al p?r~onal obrero
como al empleado, se incrementarán con los importes aulClonales como
suplemento de pagas extraordinar~as que figuran en el ane~o o
articulado de cada centro de trabaJO,

Los trabajadores/as que no llevan un ano de servicio en la Empresa,
en la fe~ha del devengo de las antes citadas gratificaciones,
percibiran la parte proporclonal que les correspond~ ~ ca~a ,una de
ellas. Para los trabajadores que presten Servlclo Mllltar o
prestación sustitutiva, la g~atiticaci~n ext.r.aordina,ria del primer
semestre del año tandra la m~s~aconslderaC10n que ~as de Julio y
Navidad.

Todo el perso!"l.al excluido actualmente del Convenio mantendrá esa
situación

el

El Cor.venio afecta a todas las ~~t~vidades de dichos Centros de
Trabajo.

El Convenio afecta a la totalidad de lo!; trabajadores/as excepto
al personal que figura en los poderes de Fabrica, asi como los
~efes Tecnicos -de Taller o de Grupo. Asimismo afectará a todos
los trabajadores/as que ingresen durante la vigencia. Se
entiende por Jefe de Grupo quien ejercite mando de personal en
la Sección Técnica, o una r(>sponsabilidad profesional equivalen
te.

El Convenio afecta a FABRICA y CELCO de SIEMENS, S. A. en
CorneIIa de Llobregat, provincia de Barcelona y a FABRICA de
Geta!e provincia de Madrid.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL
DE AMB!TO fABRIL X CELCO SIEMENS S, A. - 199J/}99i

b)

ARTICULO 2'.- Vigencia

La duraci6n de este Convenio es de dos años, es decir, desde el 1 de
Enero de 1993 hasta el 31 de Diciembre de 1994.

_El Convenio se prorrogará de año en año por tácita reconducción,
salvo denuncia. La denuncia proponiendo la rescinsion del Convenio
deberá presentarse con una anticipación mínima de un mes respecto a
la fecha de terminación de la vigencia o de cualquiera de sus
prórrogas.

Se establecen para todo el personal, los valores por quinquenios en
lo~ importes indicados para cada centro en ¡a~ anex~s.

El importe del quinquenio no sera en ningun caso absorbido.

Se computará a todos lo~ ~!ec~os la antiguedad del personal a partir
de la fecha de entrad~.

ARTICULO 12".- Pluses

ARTICULO 1'.- Vinculación a la totalidad

Las conuiciones establecidas por este Convenio forman un todd
organico indivisible" 2l efec·tos de su aplicación pra~,".ic3 serán
c~nsiderados glcbal~e~te. Fo= ~:lv S~ cQnsidera nulo y $i~ ~ticacia

-alguna en el supuesto Ó~ que por la Juri",diccion competente se
d~clarase la inefic~cia o n~lidad de qlgunos de sus pactos.

Los importes que correspondan, segun los dis~in~os conceptos de
pluses e:.<istentes, sJl han fijado para los dlstlntos centros de
t~abajo en los anexos.

';>O\ra el año 1994 .L.::)1os pluses de producción taO'.tf'an l?! mlsmo
,>-ncrernento que para sueldos y salarios.

La regulacion de estos pluses se reali~ará por la Comisión pa~i~ia.

hasta 3Q~:93, en cada Centro de trabaJO,

ART1CULO 4'.- Absorción

Las disp0siciones legales futuras que impliquen variñción en teda o
en parte de los conceptos aqul regulados, unicamente tendran eficacia
práctica si, globalmente considerados 'f surearlos a los vigentes,
superan los de ~6te Convenio Colectivo, más otras mejoras voluntarias
que pudieran haberse concedido hasta la fecha de iniciarse la
vigencia de dichas disposiciones legales.

ARTICULO 1)'.- Horas extraordinarias

A c~ntir:uación' se indica Id fórmula para el calculo de las horas
extraordil"arias de acuerdo con la le'1isld(;ion vigente. En cualquier
caso, se estará siempre a lo que disponga dicha legislación.

En caso contrario se consideraran absorbidas por las mejoras
establecidas por el Convenio y por aquellas otras mejoras individua
les concedidas voluntariamente por la empresa, antes o .después de
establecer el Convenio Colectivo o durante la vigencia del mismo.

ARTICULO 5'.- Garantia ad personam

Se respetaran las situaciones personales que, con carácter global,
excedan de las pactadas, manteniéndose estrictamente ad personam.

Podra compensarse con un permiso posterior de 19,,;al duración de
tiempo, mas un suplemento económico equivalente al recargo de dichas
horas, siempre que las necesidades del servicio lo permitan y CGn el
acuerdo del interesado, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa
vigente para compensación a horas extraordinarias por tiempo.

En los incentivos, primas, premios, gratificaciones, etc, obtenidas
además del jornal, sea en horas normales o bien en horas extraordlna
rias, no se hará distinción alguna y se abonará segun resultado en
relación a la hora normal y sin recargo de cl.".'lse alguna.

11. REGIMEN RETRIBUTIVO

ARTICULO 6".- Retribución
CAICllfO DE lA HORA EXTRAORDINARIA

Se consideran retribuciones mínimas de Convenio el salario o sueldo
que figuran en las tablas de sueldos y jornale~ anexas para Fábrica
Cornellá y CELCO y para Fábrica Getafe.

(Salario individual + Pluses ind;vid~les\ x 175
Horas efectivas de trabajo x 100

Salaria individual

ARTICULO 7".- Incremento salarial

Empleados: (Sueldo anual + antiguedad) + (Supl. pagas x 3)
Obreros: (Jornal anual + antiguedad) + (Supl. pagas x 3)

Para el año 1993, el porcentaje de incremento a aplicar sobre sueldos
y salarios carta y Tablas de Convenio, será del 4,5\ con efectos
01.01.93 y sobre los valores al 31.12.92.

Para el año 1994 se apl i<;:ara un porcentllje a cuenta, en base a la
previsión del IPC real en la misma forma del apartado anterior y
sobre los valores actual¡¿~dos al 31.12.93.

Pluses individuales

Se fijarán en cada Centro, aquellos pluses que intervi~nen para el
calculo de la h. extra.

Horas efectivas de trabajo

A~TICDLO S".- Revisión.
Segun los cómputos establ~cidos para el presente Convenic. h.

Para 19'33, la diferenc1a 'Iue exista entre el incremento salarial y
\el Ipe I:'"eal que resulte, h~";ta el tope del 5\ se consolidara en
~ablas para el año siguiente, pero sin efecto retroactivo en este
.año.

Pluses de puesto de~~

En el calculo de la hora extra se incluirán también les pluses de
puesto de trabajo que se fijen en cada Centro, segun la fón;1ula:

Para 19"44 se ()arantiza el ¡pe real q:'t r-esultl:" en ese año con efecto
retr~",,~:ivo desde el 01.01.1994.

~l pago de la revisión que pueda proceder se abonará en una sola ve~,

d~ntro del ler. trimestre del año siguiente y qna vez c~o
ofi(j:ialmente ~IPC real. .

- Valor ~ Plus hora

~V;¡lor ¡ji Plus hora ~ 0,75) yoras elClramdillar;a~del "'~. ~ SUPLEMENTO PLUSES
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ARTICULO 14.- Plus Transporte

Cada centro regulara el Plus Transporte en función de sus caracterí
sticas y di~tahcias geográficas existentes.

el Estatuto de los Trabajadores, aplicándose no obstante, cuando sea
posible, critet'J.os de ant~ggedad en el Grupo o .catego~ia~~
rot'1'C.i ón. /"

VI. AYUPAS y PRESTACIONES SOCI~

111. REGIME~~IRABA1Q ARTICULO 22".- Ayuda Escol~r

ARTICULO ~5·.- Jo~nada laboral

Para la vigencla de este Convenio, la f.mprp.sa n~ crnte~p~a ninguna
reducción de jornada, por lo que se rnantendran el rn.::r.len..' de horas
efectivas de trabajo en ambos ~entros. según:

1. 768 h. cómputo anual gen~ral

se concede un~ ayuda escolar en la cuantia indicada en los anexos de
cada Centro de Trabajo a percibir durante el mes de Septiembre, a
los hijos que tengan los trabajadores/as con edades comprendidas, en
el año de hacer el pago, entre los 4 y 16 años. Para percibir esta
ayuda será necesario que los trabajadores/as justifiquen que sus
hijos estén debidamente matriculados y que asistan a cla~e.

ARTICULO 17".- Vacaciones

El personal ernplea~o dispondrá de horario flexible segun acuerdo en
cada centro de trabajo.

Sin perjuicio de 10$ citados cómputos anuales, las vacaciones seran
de 24 d1as laborables para todos los trabajadores.

Dichas horas se consideran de trabajo efectivo y no se ~ornputan en
estas jornadas anuales las interrupciones de cualquier tipo o
d~ración que se establezcan, las cuales no formaran parte en ningún
caso de la jornada de trabajo efectivo, pues as! se pacta expresamen
te.

ARTICULO 23'.- Ayuda para hijos disminuidos fisicos y psiquicos.

La ayuda se fija para 1993 en Ptas. 9.G79,- por mes (12 veces) y para
1994 se aplicara el incremento de convenio.

se concede una ayuda según valores indicados en los anexos nO 6 y 15
para cada hijo con misnuvalia o minusva1ido que tengan reconocido por
ei INSS los trabajadores/as casados y las viudas, que estén en activo
y sean cabezas de familia. También se hará efectiva esta ayuda en
el caso de que los trabajadores/as sean cabezas de familia y tengan
hermanos mientras subsi;tan las restantes condiciones requeridas,

En los casos no reconocidos e~p1icitamente por la Seguridad Social
y en que se acuda a colegios especiales oficialmente reconocidos, se
comprobará su calidad doao tales por una comisión integrada por el
Médico de la Empresa, el Jafe de Personal y un Delegado d~signado por
el comité de Empresa.

El personal pensioni!=:ta qua E:n el momento del retiro del trabajo
disfrutara de esta ayuda la seguirA disfrutando a titulo personal
mientras subsistan las restantes condiciones requeridas.

ARTICULO 24".- Comedores

La Empresa facilitara con ida. a base de turnos, a todos los trabaja
dores/as que lo deseen y, -lurante los dias laborables, de lunes a
viernes de cada semana, ~~qun calendario establecido.

cómputo anual para el personal
empleado con jornada intensiva.

1.758 h.

ARTICULO 15*.- Calendario laboral y horarios

Al iniciarse cada año, y después de conocer el calendario de fiestas
de cada comunidad autónoma, se confeccionara en c~.da Centro de
trabajo, de común acuerdo, un calendario oficial de fiestas, como así
mismo, de fiestas convenidas, fijándose el total. de tiempo a trabajar
diariamente para obtener las horas anuales acordadas.

Las vacacion.,s se efectuarán entre ello de Julio y el 31 de Agosto,
y se incluirán en el calendari~ laboral de cada ~Bntra_

r~ organización de este servicio, se fijará de acuerdo entre la
Rmpresa y el Comité de E~pr~sa o Comisión de comedor.

Pata el año 1993 se mant,~.:r¡dran los porcentajes de participación en
cada Centro de Trabajo.

ARTICULO la-.- '!aci'l~ioncs por >.ntiguedad

_~ regulaci~~ de la aplicación de este concept~ se r~gulara ~n ~ada

c4ntro ~~rabajo.

Para el ano 1994 los por~"'r:':.ajes correspondientes al serviclo de
comedo::" ~n cuanto a su condición económica se reriere, quedan
est~blecidos como sigue:

ARTICULO 19"~- Casos especiales

70 por 100 a cargo de la Empresa
JO por ..100 a cargo del trabajador

A pesar del contenido del articulo anterior y con el fin de que
algunos trabaJ,)doresías puedan gozar 1e vacaciones en las residencias
del rnstituta de Tiempo Libre de las C"f:'lUnid....de-s Autónomas o del
Estado, la Emp~esa ~oncederá a los que puedan obtener un mes antes
de las vacaciones colectivas, la facultad de efe~tuar sus vacaciones,
o sea, igualmente los 24 dias laborables que les corresp9nda, en la
fecha que tengan plaza reservada. Desde luego, en todos estos ~asos

especiales, tendran preferencia los trabajadoresías mas antiguos de
la Empresa y no podrán sobrepasar la cifra maxima de 15 productore~.

Estos deberan trabajar durante las. vacaciones colectivas en todos los
trabajos que se les encomienden, sean de la clase que fuere.

ARTICULO 25'.- Salud Laboral

t:n cada Centro de trabajo se mantienen los acuerdos y reglamentos
que, sobre este tema existen

cuando se realicen mediciones, análisis y registros periódicos de los
datos ambientales por los servicios Oficiales, los n,~ultados o
informes serán puestos a disposición de los miembros del comité de
seguridad e Higiene.

El Comité de Seguridad e Higiene será informado de las mgdidas de
~eguridad y del material de protección que se utilicen.

~~~C!QN OEL ?RbBbJO

Sistemas de prjma (sólo para las Fábricas}

Además de la revisión anual establecida, en los casos que lo
considere conveniente el Servicio Médico, se efectualá una revisión
::;elr.e;<;tral.

ARTICULO 20-.- Incentivo

Aunque la remuneración al personal está establecida, por regla
general, sobre el trabajo por unidad de tiempo, por meses, por
semanas, por dia u hora de trabajo, es potestad de la Empresa
establecer en las secciones los equipos de tr'abajo ;JLioa considere
oportunos y aquellos sistemas o métodos de trabajo más conveniente,
a fin de log:rar una mayor productividad de los distintos factores de
la producción, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores.

El régimen de primas implantado es ~l especificado po~ el sistema
REFA, quedando sin embarg:o compensado por mejoras salariales, de
anteriores convenios, el 25\ de garantia reg:lamentaria o carencia de
incentivo.

Al personal que por la singularidad de su puesto de trabajo, esté
expuesto a inhalar sustancias tóxicas o humos, se le hara también un
reconocimiento de las vias respiratorias. .

ARTICULO 26".- Ropa de trabajo

~e regularA en cada Centro de trabajo.

ES obligatorio vestir la prenda de trabajo mientras se esté en los
locales de la Empresa y dentro del respectivo horario, quedando
prohibido vestirlo fuera del servicio de la Empresa, excepto para
trasladarse de su domicilio a Fábrica y vicéversa.

El. cuidado de las prendas de trabajo, incluyendo su Llvado y
reparación, corre a cargo exclusivamente de los trabajadores/as.

Los valores del incentivo se calculan en base a les datos recogidos
en tablas y mediante la siguientG fórmula de cálculo:

Prima (ptas./h.)" (Rendimiento x factor) - Jornal

La aplicación d~ este sistema de incentivos, a~i como las peculiari
dades de su tra"litación seran reguladas> en cada lmo de los Centl'OS
·~abriles.

si el trabajador/a quedara sin una prenda de trabajo por causa
imputable a las máquinas o instalaciones, la Empresa la repondrá.

Se dot".<'!ra de botas protector.~ al personal que lo precisa para la
seguridad en su trabajo.

v~~ HQVILIQAD Del PE3~~AL

~berá atenderse preferenteMent~ a la cap~~:q~Q y ad~ptación

pcofesionales, re~ervándo8e la Emplesa las fac~ltadaa reconocidas en

ARTICULO 27".- Prestaciones p~r enfe~medad

En. 11')5 casos de enfernedad la Empresa abonarA a todo el p~r;;Qnal, la
nifp.rencia desde el ler. dla entre el sueldo real 6 jo~nal vigente
y la pt"6stación de la S. Social. En el sueldo ó jOlnal se debe
incluir los pluses de antiguedad y ~efe de Equipo, a quien correspon
,da. En el Centro de Trabajlt CELCO sE:! incluirá el Plus de Dedicación
'y Polivalencia.
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.~ Enfer~edad se justifica por documento facultativo, extendido por
la Segurldad Social. La Empresa se reserva el derecho de comprobar
por medio de sus médicos ó de personal autori,ado, si realmente el
pro1uctor ~~ enfermo.

ARTICULO 28",- Prestación por AcclJe~te

Se reg~laran en cada Centro de trabaje.

ARTICULO ~9.- Actividades culturales y recreativas

Se establecén unos fondos, admi!1istrar'cs por el "Centro Social" o
"Grupo de Empresa" para foment./u- ~"<'¡S actividades culturales y
recreativas del personal.

Los import.es fijados para este Convenü.', estan indicados en los
apart'.dos de cada Centro de trabdj("

ARTICULO )0'.- Prestamos persona 1e"" de vivienda

Se fijan unos importes para préstamos sociales a unos intereses
inferiores a los que existan en el mercado.

los importes, asi como las bases para su asignación se indicaran en
cada Centro de trabajo.

ARTICULO )1'.- Fallecimiento

2".- Regira supletoriamente el Titulo VIII (arts. 92 a 100 de la
Ordenanza Siderometalurgica en materia de "faltas y sanciones",
y el apartado 5 del articulo 60 de la Ordenanza en materi~ de
permisos)

Estas normas supletorias quedarian sin efecto, si entra en vigor
una norma convencional o legal de carácter general, salvo
acuprdo po~t~rior de las partes.

ARTICULO 35·.- Comlsi6n de interpretación y vigilancia

Se crea una Comisión Paritaria para la vigilancia de este Convenio,
de acuerdo co~ lo establecido en el articulo 85 del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO )6'.- Procedimiento en los conflictos colectivos

A los contlictos colectivos de trabajo, que se produzcan en el
territorio de Cataluña, de acuerdo con lo establecido en el articulo
3.3 a) del ACUERDO INTERPROFESION1-L DE CATALUÑA (A.!. C.) y el
articulo 9.1. del Reglamento para su desarrollo, se aplicarán los
procedimientos de Conciliación y Mediación previsto en dichus textos
convencionales.

ARTiCULO )7".- Canon de negociación

Tratándose de una medida sindical, deberá tener un tratamiento
general en la Empresa y siempre de acuerdo con la normativa vigente.

En caso de fallecimiento de un ~raba;adQr

o hijos menores del mismo, el abono do!'
salario, en la forma y condiciones que
general Ce la Empresa.

su concedera a la viuda
sele meses de !'>ueldo o
se estableceran a nivel

La Comisión paritarld establecerá el procedimiento para la recauda
ción correspondiente al presente Convenio, de r')rma que se pueda
hacer efectivo en el Des de Octubre 93.

ARTICULO 32".- Seguro de Invalidez y MJerte

En las condiciones ac~ualmente establecidas para la Sede Central, se
establece un seguro de Invalidez y Muerte .. qué sustituirá en su case;
el pago de salarios de los seis ~ese~ de salario por fallecimiento
actualmente vigente, (abonándosp. entonceF los tres meses reconocido~

por la ~C)" La aportación del person~]. s"'1"á del 30\.

y~- PACIOS GENERALES CºMPrEMENTARIQ~

ARTICULe 33'.- comité Intercentros

El Comité Intercentros const.ituidc (!r :os ámbitos de negociacióf'l
actual~eDte vigentes, en el próximc proceso de negociación colect~v~

~onstituira dos comisiones, a saber:

Clm.i<;ión para el ámbit0 de i/;¡ l;rgi'll"l"i.zaciÓn de Ventas.
(ya constituido).

Comisión para el ámbito fabril iF.CornellajF.Getafe).

p1chasl\CGl\lisi,~s negociarán los próximos Convenios Colectivos cO{l

efecto ce] 01.01.1993, que deberilT' se:. tc:noqe:leos en su duración
asum~enrl~ plenamente las competenC¡3~ d~r~vada~ de esta negociación
hasta el Cl,Ol.1995.

Hasti!l f:~i'lliz3do estos procesos de !''''<lO''l,ól'ic'l el Comité Intercentroo;;
funcion,'Ha como habitualmente nast" ;'h';;r.",

Conclt.idos all'lbos procesos de r,,~gociac¡c'1... 1 Comité Intercentr(;s
ac:tualml:'r.te constituido asumira ~'.~ c(..mp~t(,!.!lcias recogidas en el
artlcu}o (4 del Estatuto de los 'rt.'lbilJit::lores, c<landc .. fecten a nivn)
gt;'neral ele la Empresa, o a vario,; Centro" de Tr....bajo en su totalidad,
s:l.empre que los asuntos tengan alta relevancia y sin que se tlist_or
sionen las facultades de los Comité~ de Lmpresa de dichos Cer,Lros.

Con efectos de 01.01.1995, el Comité rntercent ros asumirá, ademas,
las c:omp€tencias propias de la negocu•.:::icn ('"lectiva a nivel de
SIEMENS, S. A.

Los Ccmites de Fábricas o Centros de T,~bajo zequiran teniendo todas
aquellas funciones que les correspondan en cuanto a las materias de'
Centro de Trabajo respectivo.

La ~apacidad del Comité de Empresa cc~o órgano coleqiado para ejercer
aCC10nes administrativas o jUdicial@s en todo lo relativo al ámbito
de sus competencias, queda reservada ~ les respectivos Comités de
Centro o Fábrica, con la únic.... excepción d~ aquellos supuestos que
de una ~anera colectiva y no plural, aiecLen a varios ilmbitos de la
Empresa y que sean COmpetencia del Comité lnter~entros.

~~JPA~TºS-~SPEClfICQSPABA IpS CFNTROS FABRICA CORNELIA y CErco

ARTICUL~ 38".- Sueldo Minimo empleados

El personal empleado al i.ngresar en una cat~goria, percibirá el
sueldo de entrada establecido en el anexo I" Transcurrido un año de
permanencia en dicha categorla, percibirá el sueldo mínimo de
Convenio de dicho anexo 1; no obstante, si no existe cambio de
función, pasara directamente al sueldo minimo de Convenio.

ARTICULO 39".- Suplementos Pagas Extraordinarias

?:n las ant~s gratificaciones citadas en el Art t • 8" y, sobre los
valores que corresponda percibir, tanto al personal obrero como a los
empleados, se incrementará con un importe adicional d~ 25.000 Ptas.
para 1993 y con un importe adicional de 30.000,- Ptas. para 1994, en
cada una de las tres pagas extr~ordinarias establecidas.

ARTlCU~J 40 0 .-Plus complementario de Ayuda Familiar

El plus Complementario de Ay~da Familiar se abonará a los obr~ros y
empleados que tengan derecho al mismo, a base de las mismas condicio
nes que regian para la percepción del antiguo Plus Familiar legal y,
hasta un máximo de ocho puntos. Las cantidades a percibir figuran
en el .f\n.exo no. 2. ~ste plus se abonará igualmente a los trab.ajadore.
ql,le, dor su s~ción familiar, tengan derecho ~las. asiqnat-ipne,,)
periódicas de protección a la Familia de la Seguridad Social, aunque
no tuv ieran tal derecho reconocido según las normaS del antiguo Plus
Familiar.

ARTTCULO 41·.~Horaric flexible

r.l personal empleadu \lue n¡) efectúe horario de ta~ler podrá e~ectuar

una pausa cerno minimo de :20 minutos y como maXlmo de 60 IHnutos,
compensándose la diferencia de horario generada por esta pausa a la
salida de ~a tarde.

Se estudiará la posibilidad de introducción de acumulación en el
horario flexible de los empleados, de acuerdo con los medios
informáticos existentes y :as necesidades organizativas de la
producción.

Dicho personal tendra adem-is una tlexibilidad de 40 minutos a la
entrada de la mañana: de 7,00 a 7.40 (ó d~ 7,30 a 8,10 en Jornada
intensiva¡: la compensación se efectuará a la salida de la tarde.

ARTICULO 42'.- Vacaciones

En le que se refiere a dinámicd j (',;')'1tenido de las reuniones.
regula<;:iC'r, d~ tiempo y gasto!'; s'.: <>.tenderá en todo momento a la
normat:l.va legal o, en su defecto, a la .:o.;tumbre de la Empresa.

Las r~~l.1liones con, la Dirección,. asi¡;tf<¡,T.:i." de asesores extQrnos y
c:eac:l.onde com~s:l.ones, será obJat~ d~ ti atamiento particular, a la
Vlsta de la SOllcitud que se promueva y d~) co~tenldo y order. del dia
propuesto.

ARTICUIÁl 14°.- Derecho supletorio

1".- A las categorias profesionales recogidas en el
Coltlct:h·o vigente y n<'l definidas expresamente en el m
les apll¡;ará la definición establecitJ,a en la Ordenanza S
talurgi-=a.

ollvenio
smu, se
derol'lle-

S~n pe~"juicio de los citados c6ml?~t"os anuales, se mant.ienen los 24
dias labo~ahles para tvdos los trabajadores, de forma colectiva. En
CELCO, al tratarse de un Centro que suministra a los clientes y que
no cierra por vacaciones, du.rante las mismas se mantendrá por el
personal de este Centro el servicio que se requiera, acordándolo
entre el C('mité de Elllprl'!S-l 'i la Jefatura de CELCO.

~ Empr~sa y el Comité establ@cer3n de mutuo acuerdo, les vacaciones
colet:tJ.vas, ¡;:on ias e:xcepcJ.ones necesarias para la buena marcha de
la F.ribr:!.ca, a juicio de *"St.ll y con obligatoriedad por parte del
productor. I..al¡ vacaciones ("electivas se efectuarán, aproximadamente
entre el 1" de Julio y el JI de. AgC5t~, salvo que existieri'ln
~ircunstancias extraQrdlrarias y aj~nas a la voluntad de la Empresa:
tal~s como taIta de matet~ales básicos u otros que pudieran causar
gri1ve perjuicio, en cuyo ;::aso se efectuarian en la techa que se
determine, sin que ee", (ci.lqo\torip que sean colectivas. Desde l1,1ego,
todo ellll con con:'cilT1i{~I,t¡¡ y acuerdo del Comité de Empresa.
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ARrICULO 51".~ Plus tratls[>0r-\".eARTICULO 4J~.-Vacacioncs ~or ant\guedad

Se Gonc~de un d1a l~bor~ble m~s p~r cada c\oco años de antigüedad en
"'1a Empresa. Todos los t.rabajadore9 en g-er.era:t que tenqan ~5 años dE:
,.servicio en llJ C:mpresa tendr,¡n ti dÍi.'ls labot''!bles de V<!lc¡'I(.::!ones y, PQr
cada 5 i'lrcos tIIás de servici0. qoz"llrál1 de ! dia laborable. \'!I.as dé

'yac,'1c1')""'::

~RTrcuLO 44-.- sistema da opcsi~icn~s

Cuando ~e& pr~c;'o cubrir rlUeif':-!J p-~e~t.o5 de Mando"J InteI"'lledlol! j:l
Auxil!arde M~tro co~ cat~gorla de Jef@ de Equipo, la Empr.sa.~~

conforme en éstablecar ~{ ~ist.ema de oposicir;;r,'?::>. Para e:llo,
estudiará el rnétode. de oposiciones a regir, cad.... tipo de profesi.:)l",.
e illfor.r.ará dl ..cor,~';;C scbt:'~ lió (,,'cna en ,;,uP. se n~ali:r.ar!n.

ARTICU!,o 45". ~ Pror.lo~i0ru:·- prev;'.i"!.a...

El p~rsol1al del Taller que F'l5'" 3 G':~'p'O\1: ;:>]';'l,,\S -::0:'1 ce:teo:-:;orias de
personal alllpleado p<!!s,.'J.roi p(?r ;ln pe~io'~f> de pru!"ba y f·,'.,.rn",~i~d~ rnalt:i. ...t;
ds seis meses. Tr-~nsC'Jrlic' oji.c~o plato '! l:I?;-;1~,-¿r la ¡;;¡'.'i'r,¡"
pasB.ría a la c~tegoria que le c.:.crre,¡p.:nóiE=:t:a r·y: !.:~ "":':"1._", (ji) el: U~,

té~ino no superior ~ seis ~es~~.

En el año 1993 se efectuará la promoción de 5 01; ciales y <:o¡, 1'1'}4
otros 5 Oficiales. De est..s 10 promociones pre':i,;;tas, J seran de
Oficial l· O. a oticial l' A.

Asimi~mo. durante la vigencia del Convenio se promoci~nar¿n 10
Especialistas a Oficial 2', cuando "''-1$ tareas pr':ltesionales a1,;j, le
ju~titiquen.

Estos cambios se producir,,!'. d:> f')r~a ql<e ~n~_,"n el'l vi.gor propotcio
nalmente a partir de la firm~ del presente Conveni~.

al

b¡

el

Los trabajador"'!l/as. q;¡'" en l!ll lIIoment.'" r>' ::-~ont,i"t,... r.:::i?rt r~sl:i:h1
en población di5til1~1l a la del ce-,tn.> ~,". l:l'I:thl:Ojo !>"" 1(" .. abo-nnor;!l·
::li<:'ho pI,.::; transporte. Se abúna~á ta~h"i"" pl;.ls, de. tra'.'lsportll'
'1.1 personal residente en sant Joan Oespl (OistIiI:.<:' ¿"'. villado··
lores y Catico Ant l.guo) el mismo importe quP. Sant, F.p1.:1J de
llobregat. El pers':lnal ~esident~ en Cornellá que no r~gid~ @n
A~meda, pe~ que trabaje en fOEIC) se les abonllra el ·':1101:' de.l.
*csosporl;cf"'"urb",1'1o inte1.l.pr. ¡., l:!o lnverS.lI, el pec-,qt'l,,,,} :-,,':n~1'iE~

en Almeda, q'la trabaj", el'.. F'it,-¡:i<:a se 1... abonaT~. o-l nismo
importe. Finalmen/:'.e este fr-lS!TlO valor s.e abenara :,' p(¡~~s:onal

~esidente ~n las Plana~ de Sant Joan Desp~ que trabaJ~ ~~ C~LCO.

JI los t.rat;"j,?dcres/as qL:l" por efectuar turno!';, no .pucia" utili¡:dr
5U medio nCf.,."l de tra:1'~por'::e se les ""bona:-,); el valor del
incremento q'Je les pUflda ocasionar la n\Jeva l':>odai i,1ad de
transporte qU~ lun de emplear, r<iempre que se t"r"ltr, da un
transporte not'''<!ll (autobús o tren).

No será abunabl~ el importe diario del plus de trl'!l'ilport".1t
"nteriOt"!l\flnte c:it~do ::}','rante la& vac'!1ciones o en las a\l~'!r.cia$<, tT!"lbajo pe. la causa que !':E!c'1, sin embargo, a aq-.lelIcll'

t"i'b<l.jador-:>_,/!\8. <j'-1C presenten el abono mensual de terrocZll.rril
-'Jrr"!s?ondi:entte' al pe::-i;;;,_10 de vaci:lciones, enfermedad o ac<"":ic!ente
estificados r!H:aw<;!n1:e por :->1 .,arte ::.fic1al dq b~ja, sa l'~",

'_t>on<'Jra el importe diario integ:t:'o que p~.leda corresp,'."d...!", seg'.m
los t.ipos fiJados, d:.:.rdnte J.os d.ías en que cOl.ncida (1; abono cor\
!.t. ~.isenci".

Se ~~lc~l~ra ~i~ho plu~ sobre la base de la media del coste de
le,;; diff:'rt!''1te'¡ tI!ln!'iportes pl1bli.:os.

ARTICULO 4é·.~ Fo~ac!.on Pr~f~$:onal (B~cas'

La Empresa ~anifie$ta su deCluido propósito de faclli~ar el p~rta~

ci.ona~iento profesio~a! y cultural de su pflrsonal. Se ~~ra"

facilidades al personal que realiza sus e,;¡tudloS, siempre que sea
compatible con las necesid~des de la Empresa. La Fmpresa e~tudi~rá

la posibilidad de cooper.lr con la politic<!! de formación de les
organismos competent~s.

Cuand~ 1m t~~tl1' de .">tudios relacionados direc1:l'll'll.ente con el prOC<l80
prQdu~ti....o, el personal podrá acogl'!rse al réCJimen de !\'~Co!lS 3ct:ualme:--o
te en vigor. En los curslllos intarnoB de formación y especializa·
ción rro~esional, el SOl de las horas irán a cargo d~ los interesa
dos.

Al personal que se conced,} lilI Beca, a partir del 2" curso se le
abonarán los gastos corre::por,dientes al prilller curso, en un 50' al
iniciarse el curso y el r.c,¡tdnte SOl a la mit.ld de dicho curso, en
la cuantia y forma actu~l~~ntQ reglanentada.

Se facilitará semestr.llr-el"te al Comité información suficiente,
referente a cu~sillos de formación técnica y administrativa.

Ioctctlvo

5'e utilizará él sis~,e"'A REFA y tabliSi't ,~';. n,l 'J"l~'~t',r,

gr:,¡poo de trllbajo "1-11 para- la VoP.1' (,..r,·.',~,J '."

El c~lculo d8 los valores de incentivo qua cOi=espo~i~~ ~.P"T.

5e basan en 1a T.abla Anexe 4 segun la tórm'.:.la t'!"1te.li".:oL, JO,) "1;1
factor el dato corre<lpondlente 31 grl.JpQ de ~r",b.}.j'=l, y el j"lrl-¡<'lJ I.fJ'i!
corresponde 1I cada cateqoria.

En c~co de que un pr~rluct0r te~~a que ef~ctuar tr~bajo~ asignados a
grupos inferiores perc;.büa el fActOl' de ),0,'1 gIUpO ll'lferl.or al que le
corresponda, s'lOg'm Su C'l;t:€'y0r:é.l, aunque el trabajo '~Je,:utd.cto sea
clasificado en YQ§ gPlpOS inferiores.

A.grupac i ón

.Asbl1smo, si la Empresa lo considara l':o<!!cesario para intentar mejorar
la producción y reducir el trabajo administrativo, podr¿. establecer
el si!jltema de que en 1<:>5 t.rabajos a base de incentiVOs puedan
agrt::parsljl vario~ero'" :>n /Jn mi~mo boletin.

ARTICULO 53'.- Tiempos provisionales y periodos de adaptac~ón
Se elaborarán Plane!J de F'orlllo'!.ci,ón pllra acogerse a Planes subvenciona

,dos, segul' Acue;,s1Af Nacional sob~e Formación <;;ontinua ••

ARTICULO 47'.- Contr~to~ ~e formación Pr.ofesional

Durante 1<'1 vigencia del Convento se contratará a dos jóv,mes en
Contrato de F'ormaci6n Profesional e ingresaran en Fábrica uno el l'
de octubre de ,~993 y otro el 1" de Octubre de 1994.

La contratación se efectuara de acuerdo con la Legislación Vigente.
sin compromiso de permanencia en plantilla.

Percibirár¡ exclusiv/ll".ente, por l .. s horas trabajada!':. el valor hora
fijado pOI el salario mi~imo Interprofesional viqente e incrementado
en un 25\.

al

b)

el

Aquellos:tiempos que se introduzca~ como pr~visional~s deberan
pasar a definitivos er, un plazo maKlmo de seu. meses ef, el caso
de trabajos repetitivos o cuando el trabAjo se haya efectuado
en tres encargos en piezas no de serie.

En los casos en que por modificación del proceso-método o cambio
de lugar de trabajo sea necesarlO un periodo de adaptación el
trabajador percibirá durllnte el mismo el promedio pr1ma de los
seis ultimos meses.

Las modificacione~ de los tiempos efectuados por la~ Secciones
de Métodos y Tiempos seran cormnicadas al personal afectado
conjunt~mente con el correspondiente mando del taller.

En el segu~oo ~ño de Contrato de Formación percibirán. en lugar del
25' <lIn~E!riormente indici\do, u.n )0' sobre el sillllrl.O minür.o Interpro
f",,~ional.

En el tercer año, ac1<:lmás '1eJ 30', ;:,obre el ~alario ll'inilOO Il1terprote
5ion31. p~r,:,¡birán por 1.:15 hora" trüln'jadas, una p~i.I1lS. dEo P~,as. 58,9]
para el año 1993.

Las retribuciones dO) dicho per.iol'l.. l 'luedan por tanto expresamente
excluidas de las tabllls d2 Con'.,r.¡¡,nio.

ARTICULO 54'. ~ Instn.i.cciones de trabajo

Fara aquellos trabAjos en que se solicite, se entregarán por parte
de MT, las instrucciones de trabajo que exist~n (p.ej. copias de las
<:>per<'tciones reflejadas en la hora de cronometraje, o sea
confeccionaran en aquellos casos que Jef. Taller y MT lo crean
necesario) •

ARTICULO 5S".- Reclamaciones de tiempos.

ARTICULO 48'.- Actividades cultural~s y recr~ativas

El fondo desti:Hldo a estas activid3das se establece en la cuantí,a dli'<
1.5~0.la6,- Pt~s. Para 1994 se aplicará el incre~ento est~blecictc

e~ este Convenio colectivo.

al

bl

En los casos de reclamación de tiempos se pagara el promedio de
prima de 6 !Ileses,' siempre que el rendimiento sea correcta,
mientras que Sil ,tratarán con la comisión de primas, aquellos
casos que se consideren dudosos o incorrectos.

para efectuar una reclamación de tiempos existe un modelo de
hojas impresas en el cual se especitica los datos necesarios,
el cual se tramitará ~ la comisión de primas, que resolverá en
el plazo de tiempo mas corto posible.

el
ARTICULO 49".- Préstamos vivienda

Los préstamos para la adquisición de vivienda, se concederan hasta
un importe de Ptas. 625.000,- con un inter6s del ],. Para 1994 se
ampliará el incremento establecido en este Convenio colectivo.

La Comisión de Primas, aparte de las recl~maciones de tiempo,
tratara los temas recogidos en el articulo 2l y 2], especialmen
te, de la asignación de grupos mediante la valoración de puestos
de trabajo.

d} El responsable de la sección, emitira en todos los casos, una
inform<':ción clara y detallada de lo que ha motivado dicha

- -~ ...." en el plazo máximo de 2 semanas entregando las
"- -t.. Personal para registro y posterior.. ~- .i. Primas. .
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incr€~ento del Cvnvenio.

Los ~Caba~adores q~e "0 trdbajen en puestc$ de Froduccion directa,
S"" les ilp ... 1ciSFa ..n <.: ... r(.l;lp,",o de prima, la pl'lro1'" <.le mantenimiento del
Ane:~o 1.

L<is 'I'l:'dz<.Idot"es parcllJirán la prima corresp,,;~d~ei1'::e al ~endimiento
prQmedio de la Secci~n.

Los trabajadores afectados po;: est.a prima inc._.\.e:cta, deberan poner
la maxima atención e interés en los trabajos que realicen, pues P.TI

caso de negl~gencia o falta de rendimhmto, pc·:"r'á serIes reducicla o
an'll.:.dd 1", prima, sin perJuicio:; de los dere~'Il(>.1, de reclamacior. que
puedan c,-·t:r~sponderll:':;.

Si ~r; a1sun periodo de rendImiento general ~~ id prodLcción en la
Fábrica no es el habitt.:al, la prima será rcdu-:~ó."" al. mismo nivel .;ie
l~ prima q~~ obtengan los producto~es, en ~u respectiva categorio,
a Nl.S" d.e l.ie'llpO tope.

El personal afectado por estos turnos rotativos de ma.nana y tarde
sera desiqna.d:o nominlltivam~nte por la. .Jetotura del Taller, sequn l~s

nec~siáades de la produc,,;ion. En LlrIcioh de esta de$iqnación se
pa9ará el citado complemento.

El personal que t.rabaje en el turno de noche iniciará el ciclo
s~manal el domingo a las 22,00 horas, salvo necesidades concretas de
tipo orgaointi.vQ o r.,roductivo y ,.ara el servicio de vigilancia.

ARTICULO 65'.- Salud laboral

~e seguiza el orden de p~ioridaóes a~ordddo en el Comité de Seguridad
e Higiene.

En la tomisión cerot.ral de pan~.alla. 1,Jilrth:ipará un delegado de
Fábrica CaTl'lelld, en 145 r ..unio"10::5 q\.od tellY-Il.1 i:.ill<Ícti:!r decisorio y
no Séan simples reuniones de tra!:,.,jo.

ARTICULO 57".- Plazo de liquldación de Boletines

ARTICULO 58".- Crol'o:O'¡'";,"<i)CS

b) Para un mejor conoclr:Jiento del cronometraje se dará información
del mÁ¡;;¡1\O a petición del interesodo o de la Comisión de Prima•.

CuanJc so.-ealh;«1'I meJiciones, al'láli:s.ir,. y reg'lstros periódicos de los
<:iat.o,.¡ :n-,bier,ta1.t'!s p::r 1.:;:.; s,~t"vicios Cificiales, los resultados o
'.nf.or.m"'s senlli Fo~stcs a Cl'spo!!.ici6n de los miembros del COlllit' d.
s~quridad e Higierle.

Pala conseguir una acción preventiva y de protección eficaz e
integrada, el camita de Seguridad e Higiene actuara de forma
coordinada con los servicios de protección y de prevención externos
que la Empr~5a pueda considerar oportuno utilizar.

El Com1té de Seguridad e Higiene s~ra informado de las medidas de
seguridad y del material de protecci6n que se utilicen.

En el supuestn de contratación con terceras Empresas, el empresario
?rlncip~l dara las instruccion~s pertinentes a los trabajadores de
IdS contrat4das sobre lo~ riesgos especlficos que para su seguridad
puedan ~xistir en el proceso productivo de la principal.

ARTICULO 6ó".- Ropa de trabajo

La Empresa concederá a todo el personal obrero dentro del primer
semestre las siguientes prendas de trabajo: al personal masculino una
chaqueta, una camisa y dos pantalones cada año, y al personal
femenino una bata al año más otra en dos años' alternos. A los
empleados se les facilitará una bata cada año. Las prendas llevaran
.obligatoriamente los distintivos y anagramas de la Empresa.

C~lando Je CCrldl::i,mes de trabajo lo 4(·onsejen, se entregará a las
:pujere~ que 10 ~0iciten un pantalón de trabajo en años alterpos.',\lo~ últimos seis me~ ~~

~~ Boletlnes deben ser entl:'egado5 al tenuinar Ell trabajo, esta.bl.~

~lendose ~J. en casos normales, se entr.~Aran co~o máxiMO dp.nt~Q ~3

los 12 dias habiles deapues de f'inalizar el "',·~b'llj(l.

En las condiciones establecidas e~ el 1l.cta ~ne,1:" al cO{íVenl(¡~!l/'j6,

se tija dicho coeficiente en 13,- Ptas./hor"a. A po!lrtir ele.. ":;!".,
Septi~mbre lS9) y durante la viqencia restante t'iel presente COi"~ .:iQ,
el valor de este coeficiente sera de 15,-Pt~s.lhora.

al Cllar,l]:O a U1"I trat>.~)".J.~~ . ~:¡,~ cronometra para la !ijación de un
tl,~n:~u-i""r'>'! 'i ce cht .1 '.';>I",Cdr el tiempo ant~s ée haber realizado
'.lr;:.<.f-M' (i"l :.':'! ,:.(,r Ciento del trabajo, se le liquidara el
tr , '.-':o1"'l' do crH) el plomedio de prima de los liltimos seis
hLe'c,....:, .... ¡¡;~ _;;, _1i.<JOlf4 .,;correcto su rendil--lIiento.

~RTICULO 59".- Trabajos de 1" Ejecución

~e abonaj!'á ;i-:-' VjlJ.¡T( del protJ!edio prima de
.af~tado¡4

ARTICULO 60",- Trabajos sin tiempo-tope

ARTICULO 61".- Pérdida de la prima y periodo de adaptacion

En todos lo~ trabaJOS de prod~ccion externa que no sea posible fijar
tiempos-tope, se pagara el vulo~ del promed¡o prima de los ultimos
6 meses del af~ctado.

al Si el trabajador, injustificadamente, invierte en la ejecución
de los trabajos que la han sido encomendados un tiempo muy
exageradamente superior al previsto en el boletin de trabaJO,
no obtendrá en este caso, la prima minima garantizada.

ARTICULO 67'.- Ayuda durante el Servicio Hilitar o Prestación
sustitutoria

Todo trabajador que se incorpore al Servicio Militar o Prestación
sustitutoria, ~iendo casado o cabeza de familia, percibira, mensual
menta. y durahte este perlado, el 50\ del jornal que tenga asignado
en el mom~nto de incorporarse. Durante los periodos de permiso que
disfrute el produ~tor y que trabaje, no percibirá esta ayuda.

Se considerara cabeza de familia al trabajador soltero con ascendien
tes a su cargo, cuya pensión de vejez no alcance el salario minimo
interprofesional vigente en cada momento. También en el caso de
tener hermanos huérfanos de padre y madre a su cargo o subnormales
por los que viniera cobrando le ayuda establecida.

ARTICULO 62".- Espera de trabajo

Cuando se produzcan esperas de trabajo, normales, que puedan
imputarsi? a la Empresa, o sea por averias de tJ!.aquinas, falta de
materiales, etc., .. se pagará a los trabajador~sJas de la plantilla
de Fábrica, en los bolet.ines de cuentas "U", las prhlas que figuran
en el Anexo 3. Desde luego en los casos normales q<Je las esperas se
produzcan por falta de corriente o cr.Jn carácter general en un
departamento o sección, por falta de trabajo, causas de fuerza may~r

o situaciones catastróficas, no se pagará prima alguna, no obstante,
se abonara la diferencia entre el factor p~ra el cálculo de la prima
(1" colu~na) y el jornal p~ra el cálculo de la prim~ que correspondan
a la categoria del trabajador.

ARTICULO 68·.- Prestación por Enfermedad

La ayuda antes citada será concedida por la Comisión de Asistencia
Social del Comité de Empresa, la cual actuará bajo la supervisión del
jefe de personal, y con la colaboración de los Servicios Médicos de
Empresa cuando sean requerldos.

Los empleados tant>ién percibirán, hasta agotar el p@::iodo ds
incapacidad laboral transitoria, la diferencia entre la cantidad que
satisface la seguridad Social y su sueldo real.

En eJ caso de prest~clones ~ara el persenal de CELCO ~e incluira el
Plus de Dedicación yPolivalenci~, s~gun los siguientes porcentajes:

A partir del lO" mes de I.L.T. ya no se incluirá el Plus de ~oliva

lencia en CELCO.

For lo tanto el abono d@l Plús de Dedicación y Polivalencia en C!LCO
en caso de baja por enfermedad será de un año.

ARTICULO 63".- Fijación de tie~pcs se9~~ c~ntidad

La Empresa estudia la fijación de tiempo-tope de acuerdo con l.<IB
cantidlldes de piezas que se fabrican, pues si .H! tiempo ha sido
calculado para traoajo en serie, es lóg~co que cuando 4n trabajador/a
trabaja a base de pequeñas c05nt.¡dades, el tiel'lpo est.ablecido le sea
incre~entado. Asimismo tambien puede ocurrir al revés, o sea que un
tiempo que haya sido establecido para pequeñas c~ntidades al fabricar
mayor volumen de piezas, tenga éste que se.:- reducido. sistema de
V.P.T.

ler. ~e$

2' y .:lar
9" meses restantes

de I.L.T. 100\ del Plus PoI.
75\
50\

ARTICULO 64".- Trabajos en turno en Fábrica Cornella

En Fábrica Cornellá se establecerán turnos r.:>tativos de trabajo
cuando la producción .lSl lo requiera. En el caso en que algtin
productor presente alegaciones en contra, se trataran conjuntamente
con el Comité de Empresa con el objetivo a.e q<Je la producción
prevista no resulte afectada negativamerlte (cumplimiento de plazos,
ocupación de puestos de trabajo, etc.).

Se fija un preaviso min~~ da dos dlas para la introéuc~lbr de 103
turnos, respetando el des(;anso legal entre jornadas.

Para el personal que trabaje en los turnos rotativos de mañana y
tarde se establece un complemento de Ptas. 20,- por hora trabajada
:i p~ra 199Veste importe por hora sufrirá el .corlrespo-n.d1'é~

ARTICUL~ 69 9 ._ ~restac¡ón por Accident~

El pago por incapaci~dd temporal por dccidente de trabajo se fija en
un 90%, mientras éste corra a cargo de la Empresa, y, desde luego,
tanto la base como el tope será el que señala la ley de Seguridad
Sochl.

.Las mejoras econórtl.icas cb":: ..,;;:;'dils en este Convenio, Sl:; tendrá tambi'n
en cuenta al efectuar ~J Cálculo mensual, al personal que causa baja
por accidente, como también para el que ya se encuentre accidentado.
~simismo, al producirse una nueva baja por accidente, se analizará
la prima obtenida por el productor en el mes anterior y, si se
~ompru.eba que esta ha bajado considerablemente, en comparación ~a
que vtnla obl'Jw'l'Úlndo norma}.me,nte, por causas aj!J)as a :JIa volunt~d,eJ\
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mismo, se le añadirá en el calculo mensual la diferencia que pueda
existir entre la prima anormal obtenida y la que correspondería, por
su categoria, segun Anexo.

ARTICULO 70· ',-:' Plus(:s para el calculo de las horas extras

En el calculo de las horas extraordinarias se incluirán también los
Pluses de puesto de Trabajo:

Plus Penoso
Toxico
Peligroso
Nocturnidad
Carretillero
Carretillero Alma~én

Báscula Fábrica
Cabeza de linea
Trabajo sucio
Polivalencia CELCO

ANEXO A LOS PACTOS ESPECIFICaS
PARA fABRICA CQRNELtA y CELCO

Categqrias del per?pnal del Centro de Cálculo

Operador

Es el trabajador que, con arreglo a las planificaciones establecidas,
maneja un ordenador, así como sus equipos periféricos, contestando
por consola los mensajes del sistema operativo y de los programas,
tomando medidas para solucionar problemas en la explotación,
ocupándose además de la limpieza y cuidado de los equipos y soportes
de memoria, según las prescripciones de servicio.

Programador
•

Es el trabajador que en base a soluciones funcionales e informáticas
preestablecidas elabora programas de ordenador, documentando los
mismos y responsabilizandose de su correcto funcionamiento, pudiendo
elaborar en temas puntuales pequeños análisis funcionales e informa
ticos.

Analista-Prqgramador

Es el trabajador que dentro de un ámbito organizatlvo delimitado,
conoce las demandas del usuario, estudia la viabilidad de la
solución, le da el correcto enfoque funcional e informático,
coordinando y colaborando con los programadores en la elaboración de
los programas, así como en su mantenimiento.

Personal Administrativo

Oficial 1" Administrativo Especial

E~ el trabajadoJi cuyas atribuciones en cuanto a autonomía responsabi
lld~d. Y complejidad de tareas supera a las dadas a un oficial 1"
Admlnlstratlvo por la Ordenanza Laboral.

.Condicionos

La calificación de las funciones, a efectos de clasificación y
~romoción, corresponde a la Dirección.

La determinación del personal promocionable corresponde a la
Dirección.

El Comit~ s,rá informado de los cambios.

Categorías ProfesiQn~le3 Taller

Categoría Especialista p.

La categoria de Especialista O se mantendrá.pa~a el personal de nue~o

ingreso. A los seis meses (presencia en Fabrlca) ~e su permanencla
en dicha categoría p3sarán a la categoria de EspeClalista A.

El personal que realice funciones de peonaje o limpieza, permanecera
en la Categoria Especialista D.

Categoría oficial l"-A Esp.

Se crea la categoria de Oficial l' A Especial bajo las siguientes
condiciones:

l'} Su salario hor~ ~era según anex~ 3

Mujer trabajadora

Se aplicará lo dispuesto en la Ley 3/1989, de J de Marzo, por la que
se amplia a 16 semanas el permiso por maternidad y se establecen
medidas para favorecer la igualdad de trato de la mujer trabajadora.

L~ajos en pantalla

Adp.más de 1111 revisión anual establecida, en los casos de '·",clicación
total a este tipo de trabajos, y si lo considera conve:'lÍente el
Servicio Médico, se efectuará una revisión semestral.

~rQ.uog.'l. de la jOrnada red"!dda por maternidad

Las peticiones que se efectúen, seran atendidas individll<llmente,
teniendo en cuenta las necesidades de la trabajadora y los req~i
mie,ntos de,,,w.: producción.

04 i "que" i os

El personal obrero que disfrute de d1as de vacaciones ~or qui~quenio~
podra utilizar fraccionadamente uno de ellos: la fracclon rnlnlma sera
de Q.Q§ horas.

Control de per$onas ajenas

Se dará información al comité de Empresa sobre trabajos realizados
por el personal ajeno, de acuerdo con la normativa legal vigente.

Asimismo, en lo posible, se realizara un seguimiento de las horas
extraordinarias que realice dicho personal a efectos de controlar que
no se superen los topes legalmente establecidoS.

permiso parl exámenes

En los casos en que un trabajador solicite .permiso por examenes
finales, siempre que se ":.r-lte de estudios oficiales, existirá la
posibilidad de que la Empresa le conceda un permiso retribuido por
la jornada completa en que tenga lugar dicho examen.

Vacantes de personal

Cuando se produzcan vacantes de personal en la E~presa. s~ran t~nidos

en cuenta los candidatos que reunan la titulaclon eXlglda, slempre
y cuando se de igualdad de condiciones respecto de otros candidatos.

Maternidad

En caso de que por motivo de embarazo él Servicio Médico de 1,:,
Empresa recomiende un cambio de puesto de trabajo, este se llevara
a cabo siguiendo las instrucciones del médico.

Intervenciones guirúrgicas

En los casos de intervenciones quirúrgicas con una hospitalización
mayor a quince d1as, se estudiará por la comisión de Asistencia
Secial la posibilidad de una ayuda social .

_tl!L~fi'_S

Los Pluses existentes que no están incluidos en el Convenio, se~án

objeto de regulación por parte de la Comisión paritaria e incluslóR~

en el Conven~olectivo, hasta el 31.12.9).

Categorías personal obrero - fabrica Cornellá

Se faculta a la Comisión paritaria del Convenio para la creación de
una categoría de superior nivel al Of.lo Esp., a propuesta de la
Empresa para entrar en vigor el 1" de Octubre 1993 en FC.

Horas de Asamblea

En los añ~s en que se negocie el Convenio Colectivo, se· fijan 6 horas
para reallzar Asambleas generales para información a los trabajado
res. En los años. en que no haya negociación de Convenio, estas
A5ambleas se reduclrán a 4 horas.

VIII.- ARTICULOS ESPECIFICOS DEL CENTRO FABRICA GETAFE

ARTICULO 71-.- Suplementos Pagas Extraordinarias

C01ll0 com lamento del Art' 9' y, sobre los valores que corresponda
percibirp a todo el personal, se incrementará con un importe
adicionaí de Ptas. 10.000,- en 199) Y ptas. 15.000,.- para 1994, en
cada una de las tres pagas extraordinarias establecldas.

Oficiales de JO

2' )

3' )

Este incre~eoto 00 dfectará sus retribuciones por prima.

En las m~quinas que tienen asignado un suplemento de 5,
Ptas. hora, e~ta cantidad quedará absorbida en la nueva
retribución.

ARTICULO 72'.- Vacaciones

Se mantienen los 24 días laborables. de forma cole~tlva. La E~l~::a
y el comité estableceran de mutuo acuerdo, las vacaClones colee resa '
con las excepciones necesarias para la buena marcha de la Emp •

La remuneración de la prima sera en base a la media de los tres
últimos meses por el factor de 210 h.

Los oficiales de J" procedentes de Contrato de Formación Profesional
promocionaran a oficiales de 2° a los 6 meses de ostentar aquella
categor1a y transcurrido un año más promocionarán a oficial de 1",
siempre que, en ambos casos. reúnan las condiciones profesionales y
laborales necesarias.

ARTICULO 7)-.- Vacaciones por antigüedad

Se concede un dia laborable más por cada cinco años de antiqüe?ad en
la Empresa, el tope queda establecido .11.1 cumplir los 25 anos de
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antigüedad, en que automáticamente las ..'aC~C1C>P·!s para el persona.l
en esta situación, sera de 5 días laborables mAs so~re el mínimo d~
Convenio.

Cuando el tiempo de espera sea por falta de trabajo, se pagara
según los supuesto$ y bases lndi~4das en nota de aotas confec
cionadas a ~5~e efecto y que se a~Junta al presente Convenio.

El personal podrá disfrutar de forma fraccionada, para necesidad~s

personales, los días por quinquenios (mínima media jornada) segun lo
acordado en el acta de fecha 22.05.91.
Los aprendices disfrutaran de una semana más ce vacaciones.

ARTICULO 80'.- Tablas personal empleado

Para el pErsonal fijo, ~.a antigüedad ~n la Empresa comenzará a regir
a partir de los contratos te~porales>

Las tablas del convenio para el personal empleaao se incremenLaran,
sobre los porcentajes pactados para sueldos y salarios, E!n:

ARTICULO 74·<~ Plus de antigü~dad

El valor de los quinquenios no podrá ser j~ferior al 5l del salacl.c
base legalrr.ente establecido para cada 'd~.egocla.

1,5 puntos mas para 1993 y 2 puntos mas para J994. No obstante
para la negocia~ión de 1995 se partirá d~ una 501<1 tabla par~
el personal empleado de Frca. ~ornellá y Getafe.

Se fija un .f.\;1imo de Convenio que se aplicara <11 personal
empleado que ll~ve al menos, un año áe antiguedad en la Empresa.

ARTICULO 75'.- Prestaciones por Enfermadad

A~1rte ele lo indicado en al Ar': :>i y 'J.:::rt< el personal obrero,'!>
,"1-'; i.cará un complemento por .h~I:a -:;~'J"!' lr.pOrtE: lndicado en el an..,,;:'

11.

ARTICULO 76~. -rr-estaciones por Accidente

En las bajas provenientes Je t.tilbajo la EmprElsa abonar-a a su
productores la difer-encia entr¿ el suel~o integro y la prestación de
la Mutualidad (siempr-e que ésta,. sea inferior dl primero). En El!
sueldo inteqro se incluye el plus de antigüedad y J.B. a q'JÍen
corresponda.

ARTICULO -n".-AY'Jda durante el Servicio Milit;ar o Prestación
sustitutoria

A todo el personal que este cumpliendo !!l Servicio Militar o
Prestación sustitutoria, se le abonardn ~as tres pagas extraordina
rias establecidas en el Art. 9; asimismo s~ abonara el SO por 100 del
suelde real, al personal que encontra~dose en dicha situación, sea
cabeza de familia, lo que habra que acred~tarlo debidamente.

En el supuesto de que en este periodo de tiempo ~raoajara, bien por
horas o por jornada completa, la retribución a percibir por mes, no
podra superar el sueldo que tenga as ir;nado , sin incluir en este
cómputo las horas extraordinarias.

ARTICUL? 81.- Tablas personal obrere

Pa~a 1993 en F~ _el. ir.cremento acordado, que represente 30bre la
prlma,.repercut1ra dlrectdmente sobre el jornal af)u~l. Adem~s ~ara
eSLe ano se aumentará en YL cunto mas el jornal.

P':lr~ 1994 se incrementaran también !:!.D punto mas en el jurnal SC'Drf
el lncremento ~ue resulte. La representación so('ial manifiesta la
volun~ad de meJ~ar en 1 punto el rendimiento promedio fijado er. el
anter10r Con~io, o sea llegar al ~~ del rendimiento. .

ARTICULO 82 0 .- Horas Extras

Como COmplemento a 10 indicado en el arto lJ, se tijan los siguier.tes
pluses para el calculo de la h. extra.

Pluses individuales: Plus de J. de Eq~ipo,
Pluses do puesto de trabajo: Plus de Chapa y Plus de Tóxico, Penoso

y Peligro,;o.

ARTICULO 83 •• - Ropa de Trabajo

La Empresa facilitara la siguiente Ropa de trabajo en las ,condiciones
indicadas en el art'. 26·,

!:n el mes de Abr'il: pantdlón y camisa;) bata a quier. le corI.esponda.

En el mes de octubre: Cl1aqueta y pantalón o bata a quien le corres
ponda.

ARTICULO 78'.- Ayuda escolar A todo el personal se le facilitará una toalla.

Se fijan los siguientes importes, segun le indicado en el arto 22'.
ARTICULO 84".- Flexibilidad de horario

Para 1993
Fara 1994

Ptas.
Ptas.

11.800,- por hijo
13.800,- por hijo, La flexibilidad de horario para el personal empleado que no esté

relacionado directamente con la producción, será de JO minutos en la
entrada de la mañana, o sea de 7,45 a 8,15 h.

ART¡CULO 79'.- Primas de producción

Como complemento al Articulo 20 que &stablece el sistema de'trabajo
a base de unos tiempos topes, enumeramus otros trabajos que se puedan
dar:

La recuperación se realizara cada dla.

ARTICULO 85'.- Formación y promoción

1" Productores que POI.- circunstanci.-~s ,-, rutural<:'za de su puesto ce
trabajo, no puedan trabajar a base de llf)ClS tiempos topes.

a) Productores que realicen trabajos internos productivos o
improduct~vos tales como:

Construcción o modificación de ut.í_Ie"•• I-eparación de maquinas.
o trabajos de esta indole.

Cbjetivos

Siendo un objetivo común la formación y promoción profesional del
personal afectado d este Convenio, ambas partes acuerdan expresamen
te, fijar el procedimiento que se cita en el Reglame!1to anE'XO al
presente Convenio.

b) Productores que trabajen en los depa.rti"mentos de almacén de
materiale!: y herramientas, transito, E>xpE!;l';'ción-r;:,c",pcÍ':>n, asi
como peor' .... '. auxiliares de transporte in~c~:1c y en :;e:;eral, todo
el personal obrero designado comn improductivo fijo.

ARTICULO 86".- Convocatoria de vacant~s

Todos los años, la Empresa sacará a convocatoria las pla~as a cubr¡r
en la escala d'" PE'C_" L.pecialista a Oficial de l' en Taller, '1 de.
Oficial de :2' 'lo, l' en oficinas,

Para todos estos casos o trabajos, los productores que lo
rea1ic':>l' percibirán en concepto de prim<:l y per hor<:l de traurN-¡_
~os ~bres recogidos en el Anexo n" 9.

A pdr~ir de i;~', torios los ascensos qU€ ~e produzcan, co~o conse
cuenCIa de las oencionadas convocatorias, tendran efectos desde el
l. d.e Enero de ~ada afio independientemente dI'! la fech", en que se
I.ea~lCen los examenes.

La información se hara semestralmente.

ARTICULO 88 •. - Ayuda a 1a ensenanza

Se convocaran, s~ún el procedimiento del articulado sig~iente, las

siguientes plazas de ascensos:

La Empre,;a arbitrara las formulas para impartir enseñanza teórico
práctica ~ todos los productores que lo deseen, en cur~illos

rotativos, durante la jornada de trabajo, informando previamente a
la Comisión de formación, de los cllrsillos a impartir, criterios de
selección de personal y las inversiones que se destinen a este tino

) plazas
5 plazas

En 1993
En 1994

ARTICULO 87'.- Cursos de formación.

L~ obtención de la prima en cuanto a remunerdClón econórdca.
Vlene dada por la diferencia de apllcar el tiempo tope previsto
(T.~.) por los factores/hora, y el tiempo invertido (T.I.) PQr
el Jornal hora, segun tablas del Anexo ~o 8.

Los trabajadores productivos de las secciones productivas
percibirán en concepto de prima el rendimiento promedio pactado
en Convenio, Control de Calidad, etc.

Para la vigencia de este Convenio, ';8 ¡-:-,antE!ndrán ldS diferencias
actuales en el cálculo del rendirn¡ento promedio (20,S por 10Q)
de Pta~. J,60 para las categorias Cfic. y 1,- Ptas. para las
categor1as de EspeCIalistas a Of. JO.

La proporción prima e ingreses brutos, sera el 15 por 100 en el
Anexo n' 9. (Esta proporción no t<:>ndra ",fecto en la duración
de este Convenio).

"

3'

4'

s' Tiempo de espera: cuando se produzca por causa de fuerza mayor,
~ales como catastrofes. inundaciones y faltas de corriente no
lmput~bles a la Empresa, se percibirán sobre las horas no
trabaJadas por esta Cdusa, los importes que figuran en el
Anexo,n" 10.

La Empresa e:;tablece la ayuda a la enseñanza ",n beneficio de los
productores que F>stén cursando estudios relacionados con el proceso
productivo de este centro de trabajo, abonandose el importe integro
de los gastos de matricula y libros de texto y el 50 por 100 de los
gastos de estudio.
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Asilllismo se subvencionaran las horas perdidas por motivos de estudios
que estén relacionados con el proceso productivo de la empresa, segun
los casos propuestos.

Independientemente de lo indicado en el Articulo 86 del vig:ente
convenio colectivo, en el c~so de pago mensuales se considerar~ el
gasto total del curso.

Se darán facilidades de horari.o para estudiar, sin discriminación de
ningun tipo.

ARTICULO 9)".- Seguridad e Higiene

El Comité de seguTid~d e Higi~ne, ~e regirá por lo dispuesto en el
reglamento de régimen interior, que se adjunta como Anexo.

Los trabajadores sometidos a radiaciones ionizantes, contaminación
bacteriológica, alta tensión o cualquier otro trabajo incluido e~ la
categoria del penoso o peligroso, tendrán derecho a una revisión
médica trimestral y si el trabajador asi lo desea, sus familiares
tendrán el mismo derecho.

ARTICULO 89~.- Asistencia social Se hará un reconccimiento roinimo de vista, oído y columna mAs los que
se hacen habitualmente.

1.os gastos extraordinarios derivados de enfennedades de trabajadores,
cónyuges e hijos a su cargo, debidamente acreditados, que no cubra
la Seguridad Social, seran presentados a la Comisión establecida al
efecto, para su estudio de acuerdo al reglamento an~xo al presente
Convenio.
;;e aciecuanin los impot"tes de las concesiones en la ,:onfección del
nuevo t"eglamento.

ARTICULO 90'.- Vlud~Qad

La Empt"esa tien~ vigente un seguro de viudedad y en su caso orfandad
,por los importes y en las condiciones que a continuacion se señalan;

Para 1993, las~uientes canti~~~s:

Al personal que por la singularidad de su puesto de trabajo, esté
expuesto a inhal"r sustancias tóxicas o humos, se le hará también un
reconocimiento de las vias respiratorias.

Asimismo se realizart. además de lo anteriormente eJq)u~sto, un
.,l..ctrocardiograma, 'a !:.Jdo el personal que lo desee.

Estos reconocimientos serán re31izados por los org~n~smos oficiales
o por el médico de la Em?reSa asi ~omo otros reconoc1m1entos que sea_n
solicitados por~ menclonado m~dlco.

Se hara un reconocimiento ginecológico a todas las mujeres que lo
deseen de este centro de trabajo.

557.156,- Ptas. a la viuda/o, o derechohabiente directo si hubiere
lugar.

ARTICULO 94°.- Reglamentos

185.718,- Ptas. para el primer hijo. Se adjunta al presente Convenio los siguientes reglamentos:

139.110,- Ptas. para el segundo hijo

92.859,- Ptas. para el tercer hijo y el resto.

Para 1994, se aplicaran las cantidades que resulten de aplicar el
incremento pactado para ese año.

Comisión de Promociones
Comisión de Seguridad e Higiene
COmisión Paritaria de Primas
Préstamos personales
Comisión de Asistencia SOGial

Todo ello bajo las condiciones y aclaraciones siguientes:

ARTICULO 95".- Pactos esp~cificos

Con el fin de mejor~r el nivel técnico del personal de fabrica, en
orden a conseguir una adecuación progresiva y en linea ~ los
continuos avances tecnológicos que se presentan, es pro~6sito de esta
Dirección, desarrollar cursillos de formación, ..n ei marco de la
profesión de los productores. Pen!;~:,.do en un álllbito amplio,
potenciaremos las informacione:~ (seminarios de nuevos productos,
cursos de programación, ¡~iomas, etc.); asimismo, contando con la
colaboración co~ profesores, de nuestros técnicos más cualificados
y con el necesario esfuerzo del personal voluntario previamente
seleccionado, programarelllos cursillos técnicos, que permitan un aejoc
conocimiento de la labor que desarrollan.

1) Curso de formación

C1..1ando el fallecido llevase más de 10 años de servicio, la
vluda/o tendrá opción a elegir entre las cantidades arriba
citadas o la pensión vitalicia de viudedad establecida por la
Empresa, para estos casos.

El beneficiario percibirá el importe fijado para hijos legiti
1Il0S, naturales o adoptivos, cuando éstos sean menores de 18
años, o 21 si están cursando estudios superiores.

al

b)

el La viuda/o ó derechohabiente directo, percibirá el sueldo
mensual neto percibido por el trabajador en el mes anterior al
fallecimiento, durante 6 meses naturales, o de 3 meses naturales
en el caso de personal acogido al seguro de vida, cuando el
fallecimiento no provenga de un siniestro colectivo.

d) Se entenderá por derechohabiente directo:

1. A los padres del fallecido, siempre que se pruebe por los misJiOs
y a inst~ncias de la Empresa, con los certificados o pruebas que
ésta est1tne oportunos, la dependencia económica del hijo o el
grado de ayuda percibida. .

2. Hermanos menores de 18 aftas que vivian y d~pendian del falleci
do.

Previadente, para un mejo~ aprovechamiento y consecución de objeti
vos, se procederá a una selección de personal, que voluntaria~nte

se quisiera presentar, con el fin de lograr un grupo de asistentes
lo mas homogéneo posible. Después de esta experiencia se iran
programando y desarrollando otros cursos de distintas especialida
des.

2) Tiempo de espera

3. En el caso de no dejar viuda/o, los hijos solteros que viviesen
en el hogar del fallecido, que reunan las condicione~ del
apartado 8. .e,

A partir del 1 de Enero de 1993, se estabJ~~e una póliza básica
del seguro~? vida, con una cobertura.1e Ptas. 1.944.000, siendo
la ~portacaon de la Empresa e1_ 70 por 100 del importe a que
asclende el coste del segu~~.

Para el año 1994 la ;:;obertura del !<equro de vida será de
·.OOO.OOO-de-Ptas., como capital 'JB pOliz'!' basica.

Como anexo o suplemento al Articulo 78°,5" para casos de falta de
trabajo, el tiempo de espera se pagara con el jornal mas el porcenta
je de prima "Anexo 9" ya que es compromiso de la Empresa ofrecer otro
trabajo dentro de la fabrica (este trabajo se realizara siempre de
acuerdo con el obrero). Queda claro que el trabajo ofrecido nunca
será denigrante para el trabajador, por ej8lllplo: barrer, liapi~:::ii.

general o del edificio, recados, etc.

~ ~o"tinvaei6n indicamos el pago de elguno~ 5upuestos que se pUeGe¡
d...r~ .

En cuantG al seguro de jubilación ambas partes acuerdan tratar
81_ tema durante 19093, en base a la póliza en el Convenio de
Sede Ceq~l y las prestaciones ya comentadas.

a) cuando el ObLero no acepte el trabajo ofrecido,
apar~~dv.~ ~~"terior, seguirá en tiempo de espera y se
5eqtln lQ.ll' valores dell"A~exo n' 10.

segun el
le ?4"9a~

bl

el

El seguro sera de caracter voluntariO para los trabaj~rl~res.

Los trabajadores que se suscriben :::.1 ~~guro de vida voluntario,
no percibiran loS import~:; 1l'stablecidos para el concepto de
viudedad.

AP~I~üLO 91".- Préstamos personales

Se establece un fondo para préstamos personales en la cuantia de
2.400.000,- Ptas. para 1993 y 1994.

El plazo de amortización será de 5 años (75 mensualidades) y al 5 por
100 de interés simple.

Estos préstamos esta n destinados a atender necesid"des de adquisición
de vivienda o imperativos ocasionales debidamente justificados, se
acompaña el correspondiente reglamento de funcionamiento y el
correspondiente a ayuda social.

Cuando a pesar de aceptar el trabajo propuesto, se le note fal~a
de interes o su rendimiento no sea normal en el trabaJO
encomendado, el maestro/encargado de 1" sección podrá retirarle
el trabajo, quedando nuevamente el operario en tiempo de espera,
por lo que se le pagara según los valores del Anexo n' 10.

Cuando el trabajo encomendado a un obrero en tiempo de espera
forme parte de un trabajo productivo, a realizar junt~ co~ otros
obreros, el tiempo invertido a cargar en la fabrlcac),.ón se
anotará de acuerdo entre el maestro/encargado Y los o~reros que
realizan dicho ~rabajo.

Como p:dncipio, Y debido a que la EIl'.presa es la más intere~ada en
evitar tiempos de espera, ya que con ello reduce la producclon, se
vigilará por ambas partes, que la permanencia en tiempo de espera ~e
los obreros sea la minima posible, volviendo a su puesto de trabaJo
en el momento que exista ocupación.

El posible sobrante de cada año, pasarla a engrosar la cantidad que
se pacte en los siguientes Convenios.

J) Liquidación de pr~

ARTICULO 92°.- Actividades culturales y recreativas

Se fija un importe para 1993 de pt"s. 535.000,- Para el año 199' se
aplicara el incremento establecido en este Convenio.

Con la introducción del nuevo proceso mecanizado "MAGIC" se
realizará una liquidación anticipada de la prima, en hase al
tiempo invertido en el mes, ajustándose posteriormente una vez
liquidado al terminar el trabajo.
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Mantener como norma, que todo el personal productivo anote los
tiempos invertidos en las fabricaciones, en los boletines
semanales de trabajo.

Mantener como norma que todas las hojas de trabajo, una vez
terminada la operación, sean entregadas junto con el material
al responsable de revisión para su aceptación y formA, si
procede.

4)

El Comité de Empresa se compromete a consumir el menor n~mero

de horas posibles de las asignadas para las funciones inherentes
al mismo.

5) Movilidad funcjonal (Complemento al arto 21")

cuando se produzca el traslado definitivo de un productor a una
Sección diferente a la suya, la empresa informará al trabajador
mediante carta, en la que constarán las condiciones del nuevo
puesto de trabajo. Se informara previamente al Comité de
E~presa de 2ste hecho

Se establece un periodo de formación-adaptación de 4 ~eses,

durante los cuales el t~abajador percibirá el rendimiento
promedio pactado en Convenio y le serán respetadas las condi~o

n~s econg~icas del anteFior puesto de traba;o.

6) Absentismo

Los tiempos improductivos se deben situar como meta en el
presente ano en un 5 por 100 y las ausencias en un 7 por 100.
Para conseguirlo se establece un acuerdo de colaboración por
ambas partes, con la intervención en los puntos que siguen y en
otros temas que de común acuerdo se consideren de interés.

Por ambas partes se tratará de reducir los permisos particulares
a los casos estrictamente imprescindibles.

Reducir al máximo la ausencia por motivos de consulta médica,
evitando desplazamientos innecesarios. Para lo cual se
estabfecerá una normativa al efecto en la que el tiempo máximo
para el regreso de las consultas de la Seguridad Social, sea de
una hora.

4") Comisión calificadora

Los exámenes serán confeccionados, efectuD.dos y re.visados. por una
.comisión Calificadora, que estara compues~a pOl' 19ual. numero de
representantes de la Empresa y de los trabaJadores. por acuerdo de
estos miembros, se elegirá un presidente, de. entre el pe.r:,onal de
este centro, que nqj.ntervendrá en la elaborac1ón Y confecc1on de l?s
eXám~nes.

En casó de no acuerdo entre las partes, se nombrará presidente a una
persona de una escuela de Formación Profesional u organismo similar.

5") Orden de ocupación de plazas

Si el número de plazas a cubrir fuera inferior al de aprobad?s !,n un
concursO oposición, dichas plazas serán cubiertas por el slgulente
orden:

a) Mayor número de puntos
b) Mayor antigúedad en la categoria
el Mayor antigüedad en la Empresa

Los trabajadores que a pesar de haber aprobado no hubieran obtenido
plaza por los motivos señalados anteriormente, pasarán a la categor1a
superior, de torna auto~ática, en el momento de produc1rse una
vacante y sin necesidad de pasar un nuevo examen.

6°) Candidatos

Podran presentarse a los exámenes todo aquellos trabajadores que lo
deseen, sin per:-juicio de la antigüedad que lleven en su propia
categoria.

7') Garantia complementos voluntarios

Al personal empleado que promocione a una eategoria superior, se le
garantizará al menos, el mismo aumento voluntario que venia disfru
tando en su anter:-ior categoria.

SO} Ascensos peones

Los ascensos a la categoria de peones especialistas, se harán
conforme a lo regulado en el Anexo 2 "definición de categorias" de
la OLS.

lO) Fórmulas para cubrir ~dcantes

Las plazas vacantes se cubrirán de la siguiente forma:

7)

8)

a)

b)

Cumplimiento de horario

Se debera mantener y cumplir la puntual entrada y salida en los
puestos de trabajo.

Horas de asombleas

Durante la negociacion del Convenio se dispondrá de un total de
2 horas 15 minutos para la realización de asambleas dentro de
la jornada laboral (J asambleas de 45 minutos).

Reglamento 1, la.comisiOp de Promociones

Un tercio por antiguedad en la categoria, sin pasar examen, a
no ser que se del:'luestre suficientemente la no aptitUd del
interesado.

LoS dos tercios restantes por concurso oposición.

-'Se arbitrarán las medidas necesarias para todo aquel personal que
ostente la categoria de peón y realiza trabajos en los cuales no
tiene posibilidad de ascender, disfrute de dicha posibilidad.

g") Vacantes para ampliación de plantilla

~n 10$ puestos que tengan que ser cubiertas por nuevas ~Qmisiones,

se dará opción de opositar, en igualdad de condiciones, de personal
~n pl~ntilla, en base a las condiciones requeridas por la Empresa.
Los puestos a cubrir serán publicados en los tablones de an~ncios con
la suficiente antelación.,
Los trabajadores fijos que realicen la oposición al nuevo puesto de
~abajo tendrán un00nificación del 20 por 100 ge la Duntuae'tón

total una vez aprobado el examen (teórico, práctico). a igualdad de
puntuación se darA preferencia al personal de la Empresa.

No existirá limitación alguna para la presentación a opositar del
personal de la Empresa.

Se informará al Comité de Empresa, previamente de 10$ exámenes a
efectuar y de los resultados de los mismos.

Reglamento de la Comisión de fequridad e Higiene

c} En caso de e:dst.ir una sola plaza, esta se cubrirá alternativa
mente, una vez por antigüedad y otra por concurso oposición, en
dicho orde~.

2°) Concurso oposición

El concurso oposición consistirá en un examen, que será eminentemente
práctico, y éste se realizará sobre materias o trabajos que habitual
mente se vienen desarrollando preferiblemente en un trabajo normal
de la producciór correspondiente a la categoria a la que aspira.

Dichos exámenes, se realizarán en un mes del ano a determinar, y
durante' los 40 dias anteriores, la Empresa (dentro de sus posibilida
des) facilitará a los aspiranteS los medios teóricos-prácticos
necesarios (textos, 'cursillos, maquinaria a su disposición fuera de
las horas de trabajo, etc.).

JO) Baremo de puntuación

Conforme a lo establecido en el Articulo anterior, el exame~ será
eminentemente práctico, a tal fin se establece el siguiente ca remos
de puntuación:

75 puntos para el examen práctico
25 puntos para el examen teórico

puntuación máxima lOO puntos

Será condición necesaria y suficiente para aprobar, la obtención de
50 PUlitos de los 100 en litigio, de los cuales al menos 8 serán del
teórico.

En cumplimiento ae las disposiciones d~ la Ordenanza, en cuanto a
materia de Seguridad e Higiene ~el Trabajo, se acuerda:

Adoptar cuantas medidas fuesen necesarias en orden a l~ más perfecta
organización y plena eficacia de la debida prevención de 10b ~i~sgos
que puedan afectar a la vida, integridad y salud de los trabajador~s

al servicio de la empresa, por lo que:

En el tI'ar"iS~tlrso del presente Convenio, se modificará el actual
reglamento, a efectC~ ~e mejorar la efectividad en la aplicación del
mismo.

1") Composición de la Comisión de Seguridad ~ Higiene.

La composición de la Comisión, será la siguiente:

a) Un presidente por libre disposición de la Empresa.

b) El técnico de mal'·or grado, especialista en seguridad e
higiene del trabajo y el jefe del servicio médico de Empresa,
en uno de los cuales y a propuesta de la Empresa, recaerá la
vicepresidencia.

e) El ayudante técnico sanitario.

d) El jefe del equipo o brigada de seguridad.

el tres miembros elegidos por m~yoria de entre los componentes
del Comité de Empresa.

f} Un secretario con voz y voto, designado por la empresa.

La relación nominal de todos los componentes de la comisión, será
,comunicada a la Inspección provincial de Trabajo, dentro de los
quince dias siguientes al de su constitución_
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~n igual plazo se comunicarán las variaciones que se produzcan en el
Seno de la misma.

2") Funciones de la Comisión
i

ltas funciones deJa comisión de Seguridad e Higiene, será~s. I

&igu~entell:

Igualmente se deliberará sobre las distintas cuestiones de Seguridad
e Higiene propuestas por los asistentes a la reunión, de la que se
extenderá el acta c9rrespondiente, copia de la cual se remitirá al
Delegado de Trabajo.

Los acuerdos de proPJJestas P"" .l~ ';Q1iI1Sióll de Seguridad e H1.gi';!-le,
serán vinculantes pára ambas partes.

JO) Funcionamiento

40) Obligaciones del Empresario

Son obligaciones generales del Empresario las siguientes:

5.) Obligaciones y derechos del personal directivo, técnicos y mandos
intermedios.

El personal directivo, técnico y mandos intermedios en la Empresa,
tendrán dentro de sus respectivas competencias, las siguientes
obligaciones y derechos:

"

"
J'

4'

s'

6'

"

"

9'

lO'

'"

12'

'"

'"

Promover en el Seno de 1¡1 empresa la observanci:!l de las
disposiciones vigentes en materia de Seguridad e Hig~ene en el
trabajo, así como la de estudiar y p~~poner .las medidas que
estimen oportunas en orden a la prevenclon de rlesgas profesio
nales y cuantas otras le sean encomendadas por el ministerio de
Trabajo para la debida • protección .de la vida, integridad
fisica, salud y bienestar de los trabaJadores.

Informar sobre el contenido de las normas de Seguridad e Higiene
que figuran en el presente reglamento.

Realizar visitas, t.lnto a los lugares de trabajo c?mo a los
servicios y dependen~íAS establecidas para los trabaJadores de
la Empresa, para conocer las condiciones relativas al orden,
limpieza, ambiente, instalaciones, máquinas herramientas y
procesos laborables V constatar los riesgos que puedan afectar

'a la vida o salud de los trabajadores, e informar de los
defectos y peligros que adviertan a la Dirección de la Empresa,
a la que propondrá en su caso, la adopción de las medidas
preventivas necesarias y cualesquiera otras que considere
oportunas.

Interesar la práctica de reconocimiento médicos a 1071 trabajado
res del centro, conforme a lo dispuesto en las d1Sposiciones
vigentes.
Velar por la eficaz organización de la lucha contra incendios
en el seno de la Empresa.

Conocer las investigaciones realizadas por los técnicos de la
empresa sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales que. en ella se produzcan, asi como de los datos ambienta
les y sanitarios cuando éstos existan.

Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades
profesionales producidas en la Empresa, con objeto de evitar
unos y otras, y en los casos graves y especiales, practicar las
informaciones correspondientes, cuyos resultados dará a conocer
el director de la Empresa a la Comisión.

Cuidar de que todos los t.rabajadores reciban una formaciÓn
adecuada en materia de Seguridad e Higiene, y fomentar la
colaboración de los mismos en la práctica y observancia de las
medidas preventivas de los accidentes de trabajo y enfermedad
profesionales.

Cooperar a la realización y desarrollo de programas y campañas
de seguridad e Higiene del Trabajo en la Empresa, de acuerdo con
lñ~ o~ientaciones y directrices del Instituto Nacional de
Seguridad e ;:~~~ y ~onderar los resultados obtenidos en cada
caso.

Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la. S;':';\1ridad
e Higiene, mediante cursillos y conferencias al personal de la
Empresa, bien directamente o a través de instituciones ofici~
o,sind~Fales e~ecializadas, ast como la colocación de ca;~el,s \

y avisos-se seguridad.

Redactar una memoria anual sobre las actividades que hubiere
realizado, de la cual, antes del 1" de Marzo de cada año,
enviará un ejemplar al consejo provincial de Seguridad e
Higiene, y dos a la Inspección Provincial de Trabajo.

Conocer los presupuestos que se dediquen a Seguridad e Higiene
en el centro, asi como recibir información anual por escrito,
sobre este concepto.

La Comisión tendrá derecho a interrumpir el trabajo en caso de
riesgos graves de accidentes, en conexión con el responsable de
la fabricación~ sin sufrir por ello sanción de ningun tipo.

La Comisión podrá participar y negociar temas relacionados con
trabajos nocivos.

..
"

J'

4'

S'

6·

6'

9'

'"

12'

cumplir las disposiciones de este reglamento y cuantos
en materia de Seguridad e Higiene del Trabajo fueren de
pertinente apl icación en este centro de trabajo por razón
de las activldades que en el se realicen.

Adoptar cuantas medidas fueren necesarias en orden a.la
más perfecta organización y plena eficacia de la deb1.da
prevención de los riesgos que puedan afectar a la vida~
integridad y salud de los trabajadores al servicio de la
Empresa.

proveer cuan~o (uere prec~so tanto para.el man~enimiento
de las maqUln.ls. herramientas, mater1.al y utiles de
trabajo en deblJ.lS condiciones de seguridad, como para
el normal f~ncionamiento de los servicios médicos,
instalaciones sanitarias y servicios de higiene para los
trabajadores de la Empresa.

Facilitar gratuitamente a los .trabajadores los medios de
protección personal de carácter preceptivo, adecuados a
los trabajos que realicen.

Velar por la práctica de reconocimientos médicos,
iniciales y periódicos, a los trabajadores, conforme a
10 establecido en las disposiciones vigentes.

Observar con todo rigor y exactitud e impedir la ocupa
ción de trabajadores en máquinas o actividades peligro
sas, cuando los mismos sufran dolencias o defectos, o se
encuentren en estados o situaciones que no respondan a
las exigencias psicofisicas de sus respectivos puestos
de.~rabajo.

Determinar en' los niveles jerárquicos definidos en el
reglamento de régimen interior de la empresa, o en su
defecto mediante instrucciones escritas, las facultades
y deberes del personal directivo,., técnico .Y mandos
intermedios, en orden a la prevencion de aCCidentes y
enfermedades profesionales.

Fowentar la cooperación de todo el personal a su~ ordenes
para mantener las mejores condiciones de seguridad e
Higiene y bienestar de los trabajadores de la Empresa.

Promover la más completa formación en ~aterias de
s~guridad e Higiene del trabajo, uel personal directivo,
t,,·,:nicos, mandos e intermedios y tr¡:.~ajacíorE!s <11 servicio
de la Empresa.

Facilitar instrucciones adecuadas al personal antes de
que empit:;:", " desempeñar cual~uier puesto de. trabajoL

(acer«~de los ri"sgo;; ': peliClros que en el puedén

afectarle, Y sobre la forma, métodos y pro~~;C~ que debar
observarse para prevenirlos o evitarlos.

consultar con la Comisión de Seguridad e Higiene sobre
todas aquellas cuestiones relativas a dichas materias que
puedan suscitarse con motivo de las actividades desarro
lladas en la Empresa.

Adoptar las medidas oportunas para el cumpl imiento de las
recomendaciones de la comisión, a que se refiere el
numero anterior, e informarles en su caso, de los motivos
o razones por las cuales no fueron aceptados.

Impedir el trabajo á aquellos trabajadores en los que se
advierta estados o situaciones de los que pudieran
derivarse graves peligros para su vida o salud o la de
sus compañeros de trabajo.

cumplir personalmente y hacer cumplir al personal o a sus
órdenes, lo dispuesto en el pres~nte reglamento.

Instruir previamente al personal a que se refiere el
nümero anterior de los riesgos inherentes al trabajo que
deba realizar, especialmente en los que implique riesgos
especificos distintos de los de su ocupación habitual,
así como de las medidas de seguridad adecuadas que deban
observarse en la ejecución de los mismos.

Prohibir o paralizar, en su caso, los trabajos en que
advierta peligro inminente de accidentes o de otros
siniestros profesionales, cuando no sea posible el empleo
de los medios adecuados para evitarlos.

La comisión se reunira., al menos mensualmente, y siempre que la
convoque su presidente por libre iniciativa o a petición fundada de
tres o mas miembros de la misma.

En la convocatoria, se fijará el orden de asuntos a tratar en la
reunión.

Por cada reunion que se celebre, se extendera. el acta correspondien_
te.

Mensualmente se enviará al Delegado de Trabajo una nota informativa
sobre la labor~desarrollada por la Comisión.

Cada seis meses, bajo la presidencia del director del centro, se
reunirá la Comisión de Seguridad e Higiene, con los técnicos médicos
y mandos intermedios de la misma.

En esta reunión se hará un examen del conjunto de los casos de
accidentes y enfermedades profesionales ocurridos en el semestre
anterior, ast como de los datos técnicos correspondientes a unos y
otras, de las medidas preventivas adoptadas, dr:- los resultados
obtenidos y en su caso de la asistencia prestada por los servicios
sanitarios de la Empresa.

"
"

4'

S' Intervenir con el personal a
de siniestros que puedan
Empresa" y prestar a éstos
deban serles dispensados.

sus órdenes en la extinción
ocasionar victimas en la
los primeros auxilios que
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Reglamento de la Comisión Parjtaria de Primas

~.) Obligaciones y derechos de los trabajadores

2' Usar correctamente los ~edios de protección personal y cuidar
de su perfecta estado y conservación.

4° Cuidar y mantener su hi~iene personal, en evitación de enferme
dades contagiosas o ue ~lQstias a sus compañeros de trabajo.

PdP emitira en todos los casos si procede, el correspon'~
diente suplemento o modificación de tiempos en base a los
trabajos realizados.

En los trabajos de serie o repetitivos y cuando se
alcance el 50' del tiempo de la hoja de trabajo y se
considere que el tiempo dado por PdP no es correcto, se
efectuará una comprobación, ajustandose el tiempo si
procede, antes de terminar el trabajo. En caso de no
producirse la comprobación por PdP y se tuviera que
continuar el trabajo se aplicarla en estos casos, el
rendimiento promedio pactado en Convenio.

b)

En este c~so, podra estudiar. propuestas de desglose de operacio
nes c. fin 1e' obtener ~~:1<l mayor claridc.d y ;usteza en la
perc~pción '"'1:'- t'r ¡ ¡¡¡d.

b) En ese momento, el responsable de la sección, contraseña
rá con fecha y firma la reclamación, entregando una copia
al operario.

Los mandos intermedios estan obligados a tener hojas de
reclamación a disposición de los operarios.

Cuando un operario inicie el trámite de reclamación a la C.P.P.
se seguirá el siguiente proceso:

al El operario cumplimentará la hoja de reclamación,
entregandola al responsable de la sección.

c) El responsable de la sección, elllitirá en todos los ca.os,
una información clara y detallada de lo que ha motivado
dicha reclamación en el plazo máximo de cuatro dlas,
entregando las copias restantes al presidente y secreta
rio de la C.P.P.

Cuando una hoja de tiempos pase a discusión por la Comisión
paritaria de primas, tendra un plazo maximo de resolución. de un
mes; aqllellas casos que no sean resueltos en el menclonado
plazo, s~ abonara el Anexo n' 9.

El reconocimiento de que el trabajo ha sido realizado con un
rendimiento correcto, supondra la aplicación ue un porc~ntaje

de prima igual al rendimiento promedlo pactado en ConvenlO.

Este desglose afectara a todas las secciones productivas.

Cuando un operario invierta en una T.T. (tarjeta de traba~~).

mas tiempo del ,dado por ~d~ y por causas aJenas a su ~ctuacl¡n"

acudira a su inmediato superior, para que este se encargue de
solucionar el problema con los responsables de PdP, en base a
los siguientes criterios:

.)

lO'

8'

.'Someterse a reconoci~¡entos médicos preceptivos y a las
vacunaciones e inmuni<:aciones ordenadas por las Autoridades
Sanitarias competentes. o por el servicio médico de la Empresa.

Todo trabajador, despues de solicitar de su inmediato superior
los medios de proteccion personal de caracter preceptivo para
la realización de su tr~bajo, queda facultado para demorar la
ejecución de éste, en tanto no le sean facilitados dichos
medios, si bien debera dar cuenta del hecho a la Comisión de
Seguridad e Higiene o a alguno de sus miembros.

:JO Dar cuenta inmediata a los superiores de las averias y deficien
cias que puedan ocas lanar peligros en cualquier puesto de
trabajo.

5'

1" Recibir las enseñanzas sobre Seguridad e Higiene y sobre
salvamento y socorrismo en los centros de trabajo que les sean
facilitados por la empresa o fuera de ella.

La Comisión paritaria de Primas, se constituye como organismo mixto
de asesoramiento y vigilancia de la marcha y desarrollo del sistema
de primas introducido en la fábrica, muy especialmente en lo que se
refiere al est~blecimiento de los tiempos dados, para comprobar si
permiten o no 1'a obtención de los porcentajes de pri::;a establecidos
en C<:>nvenio. Constituyendo un elemento de colaboración entre los
representantes de la empresa y de los trabajadores, se realizaran los
esfuerzos necesarios para conseguir decisiones aceptables para ambas
partes.

7° No introducir bebidas ni otras sustancias no autorizadas en los
centros de trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos
en estado de embriaguez o de cualquier otro género de intoxica
ción.

6'

Incumbe a los trabajadores la obligación de cooperar en la p¡;-evemc ¡Ól!
C~ riesgos profesionales en la Empresa, y el mantenilni€:ltc :1e ·la
,máxima higiene en la misma, a cuyos fines deberán cumplir fielmente
los ?receptos de este reglamento, asi corno las órdenes e instruccio
nes que a tales efectos les sean encomendadas por sus superio~~;-

_~s trabajadores, ~~resamente ~stan obligados a:

Esta Comisión, se regirá por el siguiente reglamento de funcionamien
to interno:

~. :,30 :.~",":;i.!;i;j;'l estará formada por och,":; miembros.

11' La Comisión Paritaria de Primas, podrá discutir y proponer
formas parciales de liquidación en aquellas fabricaciones que
se interrumpan prolongc.damcnt~ ~or ~ausas ajenas al operario

Cuatro representantes de la Empresa, de libre elección de ésta.

"

Cuatro representantes de los trabajadores elegidos en el se~
del Comité de ~resa ~ p;pp~esta de éste.

Los cargos dentro de la Comisión so~:

presidp~t~, d2 liore elección de la empresa entre sus miembros~

También en aquellos casos de fabricaciones S~~ gr~ñ numero d~

horas de trabajo, se podrán l~~~~~~r algunos de los trabajos
parcialmente ter~i~~dcs. -

...... Empresa entreAara mensu¡lll!lente a la Comisión Pariti'l.ria ~

Primas, para su conocimiento, la media mensual de los porc~nta

jes de prima de las secciones productivas, asi como el t1elllpo
de esper~, tiempos improductivos y ausencias de las seccione~

productivas.

Secretario, elegido de la representaciÓn social a propuesta de
ésta.

El presidente presidirá y moderará las reuniones de la Comisión.

El secretario establecerá el orden del día de las reuniones,
asl como también tendrá a su cargo la redacción de las actas.

12° La cuestión de suplementos a las fabricaciones, cualquiera que
sea la causa, es tarea primordial de PdP y debe evitarse en lo
posible su acceso a discusión en la Comisión Paritaria de
Primas. Por tal l!lotivo en aquellas fabricaciones que se
interrumpan una o varias veces, se suplementarán por la no
continuidad del trabajo, emitiendo PdP el correspondiente
suplemento, cuando este es necesario.

13" Cuando un trabajador se cronometra por primera vez sin tiempo,
y se da a conocer el tiempo después de realizar el trabajo, o
el SO por lOO del ::Iisl:lo, se abonará el rendimiento prcnaedio
pactado en Convenio.

14" siempre que se crcno.etre cualquier trabajo, se hará el
siguiente proceso:

Reglamentos de Prestamos Personales

Para un mejor conocillliento de los tiempos dados y especial..nte
de las hojas de cronometrajes se dara info~~iones y charlas
sobre los mismos, al personal de la c.oa1s.10n parl;taria da
Primas por personal de la Comisión Parltarla de Pr:a.aas, por
perso~l de la Empresa especializado en estos temas y sie.pra
con arreglo del sistema REFA.

En el transcurso del presente Convenio, ~e.modificara el. actual
reglamento a efectos de mejorar la etect1vldad en la ap11cación
del mismo.

fecha la hoja del
significará su

resultado del
el plazo de un

El operario ~ontraseñará con su firma y
cronogetra)e.' lo cual no
aceptacíon, sino su realización.

El operario recibira información del
cronometraje a través de su maestro, en
mes. .

b)

.)

15·

La Comisión celebrará reuniones ordinarias una vez al .es, con
el orden del dia que establezca el secretario de conformidad con
el presidente, asi como con la documentación necesaria facilita
da previamente por el presidente.

Cuando la existencia de un problema requiera la celebración de
una reunión extraordinaria, esta será convocada por el presiden
te a petición de tres o mas miembros de la cOllisión.

Las decisiones que se adopten en el seno de la Comisión, serán
vinculantes a todos los efectos para ambas partes.

La Comisión Paritaria de primas, para poder llevar a cabo sus
tareas, tendra acceso directo a cuentos documentos relacionados
con esta cOlllisión precise, para efectuar las co.probaciones
necesarias sobre tablas, cronometrajes, "todos de trabajo,
etc., aentro del ámbito de la cOllisión.

La Comisión Paritaria de Prilllas, sera inforlllada en cada reunión,
de todas las modificaciones de tiempos y procesos de trabajo que
se produzcan en Fábrica Getafe, y siellpre que la co.isión lo
considere oportuno, por la existencia de problemas en las
fabricaciones, se hará una COlllprobación de las tarjetas de
trabajo implicadas.

Bien entendido que las fabric~ciones atectadas, deben ser
preferentemente las repetitivas o de series, para poder disponer
de su suficientes elementos de analisis.

J'

5'

6·

.'

" La Comisión Paritaria de Primas, como portavoz del personal
producto~~ en cuanto a su representación social, puede ser el
vehiculo para aquellas propuest~s que dicha representación
estime beneficiosa para la producción y para la mejora de
ingreso~, siempre que tengan relación con el sistema de primas
y su aplicación.

1" Finalidad de los Préstamos

La finalidad de estos préstamos sera la adquisició" <1.. vivienda para
uso personal e.intransferible del solicitante, así como para ate~der

problemas imperativos 9casionale~ que pudieran presentarse, deblda
mente justificados.
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,' P~rsonal cen 1Er~cho a solicitar pre~t3~05 1)' Forma de aroorcÍ,,;cIe:;:ion

Tendrá ::1erecho a solicitar ¡:.réstamos, tode el per~:,"dl fijo de la
Empresa que s·;; at:e:1ga a las condiciones .j'i! los "rticulos de estE
P,eglalllento.

~. composición y t'e'Focación de la Cemisión pa~itaria de Prést"dmos

Para la amortizac~ón del ~réstamos, con SIlS intereses, la Empresa
queda expresamente autorL¡;a0.a por el productor prestatacio, pi~ra

detraer de sus rety.ib\~ciono?s si!:.l.aria1es las c<'lntidades c~rreSpondien

tes.

La ~o~isión ~aritaria de Prestamos de Fabrica Get~fe, e~cará fo~mada

por tres rr lambro!;: dos representantes del Corr.í té de Empresa Fea
Getafe y un t~presen~ante de la Dirección de SlEME~S, 3. A. En Fea.
Getafe se mantendco!i la ci)mposición que rige actualmente pan. los
préstamos de vivienda.

14' Vigencia

Fste Reglamento com~n2ar3 a regir al dia siguiente de la firm~ pOI
todos los miembros de la Comisión Paritaria de Pré~t1mos.

La Dirección de la Empresa y los Comités de Empresa o Cor-,sejos de
Delegados, podrán nombrar, además los representantes suplentes par~
la misma. Estos suple,.,tes t.endrán las mismas "tribuciones al~e el
resto de los tr.iembros. -

Los componentes de esta COl!!isión podrán ser revocados CI Gustituidos,
8n cu;,lquier momento, por la Dit'ección o por los Comités de Empt<:!!J:>a
o Consejos de Delegados, entendiéndose que cada pllrtl'! sólo tendra
potesta~ para revocar o sustituir a los que conforman su representa
ción.

4- Rel.!niones. Periodicidad

La Comlsión Paritaria de Préstamos se reunirá en sesión ordil1arja
cada tres meses, y en sesión extraordinaria, cuantas veces consider~

oportuno dicha Comisión por la urgencia de la petición.

15' Cuantia del !or.do

El tondo anual sera el lncicaoo en el Convenio respectivo de cada
año. Si este fondo no Ll.egara a asignarse en su totalidad, la
diferencia p~saria a incrementar el fondo del año siguiente.

16' Devolución llnticipada de préstamos

~i una vez adjudicado un préstamos, éste fuese devuelto ,total o
parcialmente por el ir.teresado, antes de finalitar su periodo de
pago, la 5' parte de la cantidad devuelta, multiplicada por 105 años
de antelación de la devolllción, pasará a incrementar .1 fondo de
préstamos del año en curso,

11" Disposición tinal

S' Valoración de solicitudes

_En cada r.aso, la Comisión Paritaria de Préstamos, emitirá un informe
previo a la concesién definitiva de 195 mismos.

En los casos en que concurran circunstancias especiales no refleja
das en este Reglamento, y que a juicio de la Comisión Paritaria de
Préstamos deban ser tenidas en cuenta, será preceptivo que se emita
un informe para su est~dio.

Se evaluarán las circunstancias personales de cada solicitante, en
función de los siguientes ~atos:

Necesidad del préstamo
Numero de hijos y familiares a su cargo
Ingresos del solicitante o unidad familiar

B&glamento de ]a comislón,social

La Dirección de SIEMENS, S. A., Y la representación de los trabajado
res, aprueban el presente Reglamento de aplicación al ámbito de
convenio,de la Fc~. Getafe.

2' Composición

Cuando la petici6n Que se re~lice esté dentro de las prestaciones de
la seguridad SO<'ial en la totalidad de su cuantia. seri't requisito
i~prescindible que ~ay" sido deneg~da por el Organismo Competente,
de forma fehaciente.

La Comisión Social tiene como finalidad el estudio y la a~ención de
los gastos ocasionados por enfermedad.de cualquier trabaJador y de
los familiares a su cargo: esposa/o, h1joS y padre!", siempre que los
mismos carezcan de ingresos i convivan con el so11citante.

No obstante lo expupsto «n el parrafo anterior, c'lando la urgencia
del caso lo req~le~d y en ~anto el Organismo Oficlal lo de8ida, se
podra conceder di.:hi'l cuanti." en concepto de anticipo, 'lue será
devuelto en caso de una resolución favorable, en el momento de 5U
cobro.

Finalidadl'

El Préstamo debera ser amortizado totalmente, en un plazo dr CINCO
AÑOS No obstante los ~eneficiarios podrán anticipar la amortiza
cion'en todo o en parte, cuando lo estimen conveniente, previo aviso
a la Comisión.

8' Plazo de af:1ortización

La~ cantidades maximas a conceder, serán estudiadas en cada caso por
la Comisión correspongiente, en_función del numero de peticiones.

~\.i;;u~tia de los prést"'l\1''lS

As1 como otros datos adicionales que a juicio de la Comisión se
consideren necesarios.

7' Intereses

t.~ cantidad prestad" devengara el interés simple del 5 por 100, salvo
modiflcación por Convenio.

9' Tramitación

El interesado dirigirá solicitud escrlta a su correspondiente
Departamento de Personal o Comisión Paritaria de PréstamoS, exponien
do todas aquellas circunstancias que estime lo hacen acreedor al
mismo, conforme a las prescripciones de este Reglamento, adjuntando
en cada caso de adquisición de vivienda, copia de la calificación
provisional otorgada por la Delegación Provincial de la Vivienda,
cuando se trate de préstamos para su construcción.

La Comisión estara for~ada lomo máximo por J personas, dos represen
tantes del C.E. y uno de la Dirección de SIEMENS, S. A. Dichas
personas tendran capacidad suficiente de decisión, con el fin de
evitar demoras en el tr3tamiento de los atuntO$.

La Comisión será p3ritaria, y el voto del representante de la
Dirección será equivdlente a la suma de los votos de los representan
tes del e.E.

Cuando se trate de adquisición de viviendas subvencionadas, el
solicitante aportará los datos necesarios para que la Comisión
paritaria de Préstamos pueda verificar la veracidad de los mismos,
sin perjuicio de que posteriormente, en el plazo de un mes, presente
documentos acreditativos, COntrato de compra, de haber efectuado la
adquisición de la vivienda. En el resto de los casos, el solicitante
deberá presentar toda la documentación necesaria para hacerse
acreedor al préstamos.

Finalizado el pla7.o de presentación de documentos, sin h.aberlo
realizado, la Comisión Pari.todlria de Prestamos procederá a investio;rar
los motivos de la demora. to~ando las medidas necesarias que de este
.incumplimiento se deriven.

lO' Comunicación a lo~ solicitantes

La Dirección de SIEMEtlS, S. 1>.., por medio de sus representantes,
comunicará por escrito, de lnmediato, la concesión o denegación de
~as solicitudes, enviando copia al responsable de la com~sión por la
parte social.

'), PreSentación de solicitudes

Las peticiones se harán por duplicado al Opto. de Personal y miembro
de la Comisión, existiendo un formulario especifico en poder de los
componentes de dicha Comisión.

-Será ,preciso adjUntar original y dos copias de la fa<::tura, que
especlficará por Separado los trabajos realizados, con el importe que
corresponda.

4' Reuniones

La Comisión se reunirá, preceptivamente, con carácter ordinario, una
vez al mes. Con carácter extraordinario, a petición de la mitad o
más componentes de la Comisión. Las reunion~s se convocaránc~
antelaciQn minim~e 48 ~ora$. '

S' Acuerdos

11- Recursos

En el caso de denegación de una solicitud, el interesado podrá
solicitar a la Comisión Social, una revisión de su caso.

En el caso de denegación de los présta':los, el interesado podrá
recurrir ~ la Comisión solicitando la r~v~6ión del caso.

Los acuerdos que se tome~ serán aplicados en un plazo máximo de 10
a 15 dias laborables_

Con carácter general, estas ~restaciones serán las siguientes:

al Peticiones que correspondan al trabajador como tituiar:
el 80 por 100.

12' Forma de pago

el... préstamos se pagarápirectamen1;.e ,al interesado, cuando justifique
documentalmente la necesidad de disponer del mismo. En el plazo mas
breve posible, el interesado debera aportar las facturas abonadas
correspondientes al fin para el que lo ha solicitado.

6' Cuantia de las prestaciones
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Petl.::iones que corr<'!spondan a falriliares a cargo del
t.rabaj,;,dor: el 50 por lOO de la ldctllra.

b)

el

d)

('Dando :a solicitud sea para él cÓr>y,:<je y Éste trabaj-s:
p"r C':,.¡enta ajena o propia, la ..olicitud será denegada.

,,1'1 ]..;s casos de tr-atarníento óptiCO y compra de gafas,
gT~duadas. la ayuda máxima establectóa será:

.-\nali,w, :!', C!P¡1t~Z p~(Jnes. Técn,c'.>,
Or!l-'lI\ilJCIÓn ~'. [), 11'1,'Jnl<:s :!", Otki.1I
:!'..-\<I,,¡;,:, Ch'I,', , \'I~;i"mó J"¡cc,i,,,

Suetllu de en
mule andill
(sin J.ntigúedad)

SuelJtJ mí·

rrim.QJl.lli!.iIl...
('lO antigüedad;

e,:

Provisionalmente de 25.000,- Ptas. por factura, hasta la
realiza~ión de un nuevo Reglamento.

En lo!;: cas'lS de odontología la clnntia máxima, como
ayuda, establecida para los mismo~ queda fijada provi
~ionalmente en Ftas. 32.000,- hasta la realización d~

lin lluevo Reglamento.

T¿cn:-;o,Org;\Jliz. 1', CapalJl E'pe.
ci~t;:;!a>, Ellctirr.,,,Jo,. Oelineallll'\
¡', AnJ::'¡~' I J

• Of;ci;)I~~ l' Ad~o
) Operad[)re~ de On.!~n~dor. 1'159.600

fl E."'I los casos en que los gastos sean inferiores a las
cilnt..ldad<!s de los apartados (d y e) los porcentajes a
apllc3r "er~ los citados en (~ y b),

'Té(rico> Organil;¡ción l' E~p, M:;es·
Iros 1', Ofici~le~ l' ;-\dvo. E,p~ci~1

y Progr~m~dor de !Ilfurrn¡'lica.

Anexo 1
1 ABLAS SALARIAl.ES PARA 1993

PERSONAl E.\IPLE.~DQ fABRICA CQ!lli.E!.J...e y CE! ca

M:.eslro~ Tailer, O<."line~llle> Proyecli~!lls,

Avudantes Técnkos Sanitario>, An,oIistas
Program¿¡dures, Jek, l' Admini~u~¡ivo,y
Je{es l' de Oeganil<lC;ún. :::'6Yl.l40

Sueldo de e~

¡ralla men~ual

Sueldo mI·
niroo mensual

Peritos e Ingenieros T¿(niclIs. 2'476.395 2'906205

o AspÍlaflles 1 Botones lb ~U'lll'

17 "
93.603
110,lló

93.603
IIO.lt6

!ngeniero~, Licenciados y Titulados
de Escuela, Ttenir~s SlJp<."ricre~

Portt:ro". OrdenJ.MJ.' 1I¡¡~(ul((..s

y GUaTlj;.¡s. )~2.642

TABLAS DE FACTORES PARA 1993 Anexo 3
APUCABLES A TiEMPOS REDUCIDOS EN UN IO'l:: EN fABRICA CüRSElLA y CElCO

(~/' acuerdo sobre productividad)

-----~~--~~~~

2

3

4

6

Telefcmislas, Alrnacen",ra, lilikfl)S.
Cak;¡d{lres. Reprodudore5 dt' Planos.
Auxiliares Adminbtr:lliv(J~.J:, Or,ga·
niza,,¡ón, LahoralOrio } T".,n,r'h

Analistas ?a. Capataz Peones. Técnicos
Organización 24 . Delineantes 21 • Oficial
2a Admvo,Chófer } Vigilantes Jurados.

T:cnico,Organiz. ¡J, Capataz Espe·
¡;iail'ws. Encargados, Delineantes
¡J. Ar~ali5tas P Oficiales la Advo.
y Cpu::Jóores d" OrUt'n:ldor.

T¿cnicos Or¡<anrzaciún lJ Esp., Maes·
lro, 2'. Otlclale, 1" Advo. Especial
y Programador de Informática,

~1:lestros Taller, Delineantes Proyectistas,
Ayudantes Técnicos Sanitarios, Analistas
Programadores. Jefes 2~ Administrativos y
y Jefes 2 l de Organizaci(m.

134.230

137.781

;-15.0""

160.282

136.253

139.853

150.640

165.940

177.276

Jornal/nora Factor/ho~a
p~ra el c;Jl- para el dl-

Jornal/ culo de la culo de la Prima mano
.1.lill:L j;!Ill!lL-- llllillL_ ~-'-'f.I.lQ

Ofit, 1" Esp. 568,06 200,69 148,56 276,16 112.10

Ofic. ¡. A 5'50,80 200,69 248,56 276,16 122,10

Ofic. ¡'D. 543.70 199,17 234,39 260,47 105,14

Oficial li 534.16 198,Sl n·1,36 149J2 92.59

Oficial 2' 520.2.:l- 194,05 116.46 240,46 gUió

Oficial 3" 512,92 t91,42 212,68 236.28 84,76

Espla. "A" 512,91 191.41 212,50 236,07 84,52

Espla '"O"' JOS.51 ISlljQ :!O7,6¿> 230,77 8U5

Pe6n 502,-- 185,04 104.66 2.27.~0 80,78

AiJx. liIT'piaa 496.51 175,04 191.04 212,25 13,90

Arr. 4 a<io 483,72 170,47 ¡¡s5,42 206,o.¡ 70.33

Apr. 3. año 403,43 141.00 15\61 170,65 58.49

Pinche 17 año, 470,61 162,14 176.U 191.18 66,58

Pinche lb años ~OO,33 09,10 152,70 l1J9,66 59,22 '

Anexo 4
TAR! AS SAl ARIA! ES PARA 199~

Perito, e Ingenieros Técnku~ 165()1)J
EERSQNAI OBRERO FABRICA CORNE! ! A Y CE! ca

YaIort:s anuales

PERSQ~A! EMP! EADO fABRICA CORNE! lA y CEl CO

V;¡(ores anllj¡les

TAB! AS SAl ARIA! ES PAR,um

o Aspirarles y Botones 16 año,
" "17

2'307.787

2'244,961

2'185.970

2'126.738

2'064.834

2'033.667

2'033.195

1'999.597

1'986.093

1'952.583

1'899.010

1'58).476

1'843.916

1'57S.44~

Ingr. anuales
Jornal llnual orienlauvos
Isio aO!jpiirr!ijr!) por primas

2'067.738 240.049

2'004.912 240.049

1'979.068 206.902

1'944.706 182.032

1'893.674 171.160

1'867.029 166.638

1'867.029 166.166

1'840.056 159,541

1'827.280 158.813

1'807.296 145.2&7

1'760.741 138.269

1'468'485 114.991

1'713.020 130.896

1'459.021 lJ6,421

Qfic. 1" Esp.

Ofic. l' A.

" 1·0,

Oficial li

Oficial 2'

Oficial 3'

Espla. "A"

Espta. "D"

Peón

Aux. Limpieza

Apr 4" año

Apr. 3" afio

Pinche 17 años

rinche 16 año>

AneKo 2

206,771

1'989.630

1'404.045
1'651.740

Sueldo mi·
!limo jrnPll1

(sin antigüedad)

172.533

j' lf:9.775

1'404.045
1'651.740

Sueldo de en·
J.ülilil...i.l.¡,¡L
(,in antigüedad)

Ingenieros. Licenciados y Titulados
de Escuelas Técnica~ Superiores

P0rterm. Ordenanzas, Ba,culeros
y Guardas.

8

2 Teleformlas, Almaceneros. Listeros.
CJ-kad!'fI.:S. Reproductores de Planos,
Auxiliares Administrativos, de Orga
nizaCIón. I.aboratorio y Técnicos. 1'013.450 2'043.795

Los ¡ngre~os indi..:ados (amo Primas no respllllden a un mínimo garantizado, ya

que son dependientes de la pmdllcl:Íón re~lilaqa. A IÍlulo oriemalivo se ha

tomado como base la PRIMA DE MANTENIMIENTO que corre~pondea cada

caiegorra. se¡pjr1 el Anexo 3.
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Anexo 7
TABI AS SAl ARIA! ES PARA !(J,n

Anexo 5
TABLAS RETRIBUTIVAS PARA 1993

Q.l.EIdS~RA f.Allf.lli:A.mRNEl I A CE! CQ y fABRICA aFIAfE

TRABAJOS A BASE DE VALORACION DEL GRUPO DE TRABAJO
APLICABLES A"TID.IPOS REDL:ClOOS EN L';"; 1l)C( E~ FABRICA COR~ELlA

(sI. :lcII.:rdos ,ohr.: prOllllclivid;ld)

TABLAS RE"ffiIBUTIVAS PARA 1993
Anexo 8

PERSONAl OBRERO FABRICA GETAFE

(a partir de 2a dias) 198.224._ 177.578,_

será según normas indicadas en Circ. 4-92/9'"3~d'--'-~-

5,22J,_ 4.478,_

Grupos

, "
409,_ J50,-

2.407,_ 2.064,_

2.407,_ 2.064._

9.08J._ 7.787._

3.860,_ 3.309._

Viajes nacionales

Concepto

Tatal manutenci6n

Desayuno
Comida
Cena

Dieta diaria
pieta mensual
Su aplicación

cha 01.04".9J.

Pernoctación

Factor por hora

Jurnal por hora pura el cálculo
p:.lra e: dlculo del tiempo tope

Q.muo de lrahaiU de la prim..iL...- P!a~

11 [9:-;,72 21-:3)0

10 19~.:!7 27.5.78

09 197,65 168.21

08 196,96 160.58

07 253,11

06 191,77 245,47

05 181,94 237,95

04 176,77 232.36

03 176.74 226,66

02 170,14 220,95

01 171,88 219,12

En el caso de que un produclorl.:n~;l I.jue efectuar trabajos asignados a grupos ¡nferiores.

percibirá el factor de !.!..!! grupo ,"t.-r,..r ;11 ~Iue le corresponda. según ~u calegoria. aunque el

trabajo ej~culado sea da~ifk;ll!" ~'11 .I,,~ ~rllpos inferiores.

Anexo 6
Cateooria profesIonal

Jornal/hora para

cálculo de tiempo
invertido pesetas

Factor/hora para
cálculo de tiempo

tope oesetas

TAIlL\S SALARIALES PARA 1993

PREMIOS. PLUSES Y OTROS EN FABRICA CORNELLA y CELCO

Premio por antjgiiedalj

Oficial d, " Super

Oficial d, ¡'

Oficial d' ,.
Oficial d, "Especi al! sta

Peón

598,38

580,4)

557,05

5J9, )2

512,06

514,81

626,54

609,41

587,96

571,00

564,4)

54J,56

Obreros: 1 quinquenio
Empleados: 1 "

(hora) .
(mes) .

11,04
2.676,·- Anexo 9

PIÚs CQmplem Ayuda familiar

(Valor por punto y mes máJ(. 8 punlos ". 641.··

TABLAS RETRIBUTIVAS PARA 1993

PERSQ~A! OBRERO fABRICA GETAfE

PIÚs Penoso TÓxico o Peligroso (hora)

PIÚs refe de Equipo (hora) ........

P1Ús Jefe de Equipo/AYlldante \{aewo

P1Ús Nocturnidad (hora) , .

PIIIS n¡tDO (hofa) .

PIÚs Impreg y Galvánica (hora) .

46.69

43.64

54,56

140.,·

20,--

3,68

Cateooria orofe1ional

Oficial de la Super

Oficial de la

Oficid de Za

Oficial de ,a
, Especialista

Peón

Prima calculada a base de una

reducción de tiempo del 18,45~

Ptas.,'hora, igual al 9a~; de un

rendimiento del ZO.S~

170,75

167,51

164,27

161,0'

160,13

152,0'

PI'IS Carretillero (hora) . 43,76

PIÚs CarretjJ1ero Almacén (hora) .

PIÚs Báscula Fábrica (hofa) .

21,89

21.89

Anexo 10
TABL.AS RETRIBLTlVAS PARA 1993

PERSONAl OBRERO FARRICA GET.A[E

Plús Cabeza de línea (hora) . 32,30

PIÚs Trabajo Sucio (hora) .

Ayuda disminuidos mensual ......

17,60

9.079.-- Cateooria profesional

Jornal/hora para el cálculo del
tiempo de espera, pesetas/hora

Suplemento paga extra (por paga) ...

Ayuda Escolar (año) .

Plús de" Dedicación y Polivalencia
para la nave de CEI CO /

25.000,--

13.615,--

12.167,-

Oficial de la
Oficial de la

afId al de 2a
Oficial de )a

tspecial1sta
Peón

Super 606,42

584,4)

569,55

SSJ,86
552,67

517.67
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Anexo 14
TABLAS RETRIBL'TIVA.S PARA 199:\ TABLAS RETRIBl)TIVAS PARA 1\)93

PERS.Q~M.f..l~.L~~EE

Cateoori~ofesional

To tal ,otal QuinOIJ!.

~ ~ ~

aficial la Su,oer 125.:79 : '889 .685 2.996

Oficial la 122.:!-99 1 '8)2.985 2.996

Oficial ,a 117.277 l'759.H5 2.';7)

DUela1 Ja 11J .545 1'703.175 2.94)

EspecialIsta 112.a15 1'680.225 2.9J6

Peón 108.J84 1'625.760 '2.'117

Plus d. J, Equipo 15.805 2)7.075

Ofi.cial ,. ¡J Super

Of le i al d, l'

Or id a1 d. ,.
aficilll d. ~1I

(~pecialista

--Peol"

TABLAS RETRIBUTIVAS PARA 1993

PERSON.t\l OBRERO fABRICA CEJArE

99,04

97. Ui

~5,2iJ

n.as
88.18

Anexo 12

P1'.15 Tot-31 To tal Quina.
Categorias Base Conv. mes .<0 mes

1n(}. y licenciado 63.222 Ul.56J 19<1.782 2'911.7)0 J _152

Pl!r ita e In9. récn:. <52.6J9 116.J57 178.996 1'684.940 ':::.t24

Pér.e Ing. rée .e/manO'. f2.847 119.612 182.468 2' 7J7 .015 J .lJ4

Iolaestro Induscrial 50.497 91.B05 152.]01 2'284.5JO J.Q,¿l

Maestros de ,a ~ü.497 91.699 152.196 2'282 •.5140 J.:;,¿5

Maestros de ¡a :9.977 84.058 144.0J5 2'160.525 2.796

Encargado :9.977 82.455 l42.412 2'IJ6.480 2.: ?9

A. r.S" ';2.5J9 116.J57 178.996 2'684.9""0 J. :24

Delt .Proyeet¡sta ,,0.850 91.452 152.J02 2'284.5JO J.OJ8

Delineante l' ;9.977 79.551 1]9.528 2'092.920 Z.996
Delineante ,. :9.488 71.J66 lJO.a54 1'962.810 2.J]J

Calcador :8.a95 68.168 127 .06J 1'905.945 1.944

R",pr. de Planos ;3o.5J1 64.746 121 .277 1'849.155 2.J27
Jefe Adm. ,a 50.694 91.608 152.J02 2'284.510 ] .011

Ofic. 1111 Adm. ;9.917 79 . .551 139.528 2'092.920 2.996

Ofie. 2111 Adm. !9.488 71.J66 110.854 1'962.810 2.97J

Auxiliar Adm. ;'''.395 66.273 125.168 1'877.520 2.944

Jefe Org. de ,a ;0.694 91.608 152.J02 2'284.5JO J.OJl

Téc .de org. de l' ~9.9n 79.55i lJ9.528 2'091.920 2.996

Almacenero 58.874 69.770 128.644 1'929.660 2.94J

Chofer Turismo 59.1J4 71.720 130.854 1'962.810 2.9.56

Vigilante 58.573 66.595 125.168 l' 877 .520 2.929

O~denanza 58:5Jl 66.637 125.168. 1'877.520 2.927

Portero ~8 .511", 66.6J7 125.16R 1 ;8 77 . 520 .-J..-!l.17....

T."'SLAS RETRIBUTIVAS PARA 1993
Anexo 13

TABI.AS RETRIBUTIVAS PARA 1993
Anexo 15

PERSOSAl E\1P¡ FADO P.BRIC:\ GET.:\FE IPm. enn mjh de IIn año) . PERSONAl OBRERO FABRICA GEIAFE

P L U S E S

2/ Plus de chapa

JI Plus tóxicos. penosos r oeliqrosos

El personal de chapisterla percibIrá un plus sobre las horas
de trab.jo de Pesetas Jl.94lhora (todas las categotias)

LoS J~fes de equipo percibir~n sobre el total de las horas
anuales establecidas fJ.1S8J la cantidad de Pesetas 75.07 hora

9.079,

U.800.-

AYUDAS

1) Ayuda disminuidos nje~al

2) Ayuda escolar pOrhiJ:>

Todo el personal afectado percIbir' sobre 1.s horas de trabajo.
la cantidad de Pesetas 61.57IhOT! (todas las categoriasJ.

41 Plus de trnicId.d

A partir d~l 1-1-91, 5e establece para este plus un porcentaje

del 6 por lOO sobre !1 sahrlo mensual del Oficial,.da 21 , per.
todas les estegorlas. ~e9,jn tablas Convenio.

1/ Plus de Jefe de equipo

Plus Total Total Quinq.

Categorias Base Canv. me, .<0 me,

1n9· y licenciado 6J.222 141.299 204.521 J'067.815 J .152

P~rito e ImJ. Tecn. 62.619 125.J07 187.946 ]'819.190 1.124

Per .e Ing. réc.c/mand. 52.847 128.745 191.592 2'!l7) .380 1.1J4

Maestro Inaustrial 60.497 99.420 159.917 2'198.755 J.021

Maestra de la óo.497 99.:09 159.806 2' 397 .D90 :.025

Maestro de ,a 59.977 91.260 151.217 2'268.555 2.996

Encar9ado 59.177 89.;: i7 149.5.54 2'241.JlO 2.999

A. r . .5. 52.6J9 125.J07 187.946 2'819.190 1.124

Del ~. Proyectista ,,0.850 99.067 159.917 2'J98.755 1.0J8

Delineante la 59.977 86.528 146.505 2'197.575 2.996

Delineante ,a 59.488 77.909 1]7.J97 2'060.955 2.97J

Calcador Sa.895 74.521 1JJ.416 2'001.240 2.944

Repr. de Planos 53.5J1 70.910 129.44 1'941.615 2.927

Jefe Adm. ,a 60.694 99.221 1.59.917 2' J98. 755 J.011

Oficial la Adm. 59.977 86.528 146.505 2'197.515 2.996

Oficial ,a Mm. 59 .4a8 77 .909 137.397 2'060.95.5 2.973

Auxiliar Adm. 58.895 72.532 Dl.427 1 '971.405 2.944

Jefe .Org. de ,a 60.694 99.221 159 .!Il7 2'H8.7" J.031

Téc. de Org. de la 59.977 86.528 146 •.505 2'197.575 2.996

Amaceneto 58.874 76.202 lJ5.076 2.026.140 2.94J

Chof.er tut 1smo 59.114 7a .263 117.J97 2'060.955 2.956

Vigilante .58.57J 72.854 131.427 1 '971.405 2.929

Ordenanza 58.5Jl 72 .896 1Jl.427 1'971 .405 2.927

JPortero 58.531 72 .a16 lJl.427 l'971.40S 2.927


